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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

Én atención á las circunstancias que con
curren en D. Diego López Ballesteros, Conse
jero .de Estado, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  r a n o .

E l  M in is t r o  d k  H a c ie n d a  ,

"PEDRO 8 ALA VER RÍA.

En atención al mal estado de salud de Don 
Nicolás Mélida y Lizana, Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reiao, accediendo á sus 
deseos, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E8TÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l .  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Para la plaza de Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que resulta vacante por 
haber cesado en su desempeño D. Nicolás Mé
lida y Lizana,

Vengo en nombrar, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, á D. José de Adaro, Mi
nistro supernumerario del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

El M i n i s t r o  d k  H a c ie n d a ,
PEDRO SALAVERRÍA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro supernumera

rio del Tribunal de Cuentas del Reino á Don 
José Joaquín Mateos, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

M INISTERIO DE FOMENTO.
♦

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Constantino Ardanáz, Diputado 
á Córtes y Oficial que ha sido del Ministerio de 
F o m e n t o ,

Vengo en nombrarle Director general de 
Agricultura , Industria y Comercio.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  jla R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  F o m e n to  ,

A*TOIIIO AdUILAR Y CORREA.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública ,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la provisión de cátedras de los Institutos 
de segunda enseñanza.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R k a l  m a n o .

E u Min is t r o  d e  F o m e n t o ,
ANTONIO AOOILAR Y CORREA.

REGLAMENTO
 LA PROVISION DE CATEDRAS DE LOS INSTITUTOS DE 

SEGUNDA ENSEÑANZA.

CAPITULO I. 
De las cátedras que han de proveerse por oposición ó 

por concurso.
 En cumplimiento de lo prevenido en eli 

? í e 1a Ie? de 9 de Setiembre de 1857, las cá- 
Tln Institutos de segunda enseñanza se  provee-

Arí v  • ̂ 0r ^ asicipn  y otras por concorso.
!adr»c JÜ i Eor oposición se proveerán siem pre las cá- 

instituios provinciales de tercera clase, l as 
o Institutos locales y las de las Escuelas elementales

no agregadas á Instituto á que se refieren el art. 125 déla 
leyy~eL3.® del Real decreto de $3 de Agosto de 1861.

Art. 3.* También se proveerán por oposición las cá te 
dras de los Institutos de prim era y segunda clase cuyas 
asignaturas no existan ó no estén provistas en los in fe 
riores respectivos.

Art. i*  Habrán de proveerse por concurso, en tre  los 
Catedráticos de Instituto de tercera clase las cátedras de 
los Institutos de segunda, y en la propia forma, entre es
tos últimos, las de los Institutos de prim era , excepto en 
los casos de que habla el artículo precedente.

Se proveerán igualmente por concurso, y teniéndose 
en cuenta la misma excepción, las cátedras de las Escue
las elementales establecidas en capital de provincia com
prendidas en el art. 2.® del mencionado decreto.

Art. 5.* Cuando no se presenten aspirantes con apti
tud legal á un concurso, ó en el expediente instruido al 
efecto se declare que no há lugar á p roveer, la cátedra ó 
cátedras de que se trate se sacarán á oposición, no obstan
te lo prevenido en el artículo anterior.

CAPITULO II.
De la convocatoria para la provisión de cátedras.

Art. 6.* Luego que ocurra la vacante de una cátedra, el 
Gobierno acordará su provisión, anunciando el acuerdo 
en la  Gaceta de Madrid .

Art. 7.® Los anuncios de convocatoria se rem itirán á 
los Rectores de las Universidades para que los com uni
quen á los Institutos de su distrito y les d éa  la public i
dad conveniente.

Art. 8.® Los Gobernadores cuidarán de que se in ser
ten en los Boletines oficiales de provincia los anuncios que 
sobre el particular publique la ilaceta de Madrid.

A rt. 9.® En el anuncio de convocatoria se hará la con
veniente expresión de la cátedra ó cátedras que hayan de 
proveerse, de su dotación, de los títulos y condiciones 
que han de reun ir los aspirantes, y del plazo y forma en 
que han de presentar sus instancias.

El plazo será de un mes, contado desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta.

CAPITULO III.

De los títulos y condiciones para hacer oposición.
Art. 10. Para aspirar á cátedra de Instituto se re 

quiere ac red ita r:
1.® Ser español y de buena conducta moral y religiosa.
2.® Haber cumplido 24 años de edad.
3.® Tener el título académico correspondiente.
Art. 11. El título de Bachiller en la Facultad de Cien

cias ó en la de Filosofía y Letras habilita para aspirar á 
tas cátedras de estudios generales de segunda enseñanza, 
según pertenezca al ramo de una ú otra Facultad la cáte
dra vacante.

Art. 12. Para las de estudios de aplicación á las diver
sas industrias se necesitará tener los títulos siguientes :

El de Ingeniero agrónomo ó Licenciado en la Facultad 
de Ciencias, sección de Ciencias naturales, para la cátedra 
de agricultura teórico-práctica.

Él de Ingeniero industria l mecánico ó Licenciado en 
la mencionada Facultad, sección de Ciencias físico-mate
máticas, para la asignatura de mecánica industrial.

El de Ingeniero industrial químico ó Licenciado en 
dicha Facultad, sección de Ciencias químicas, para cáte
dras de química aplicada á las artes.

El de Profesor mercantil ó Bachiller en Ciencias en 
las asignaturas de aritm ética mercantil y contabilidad.

El mismo de Profesor m ercantil ó Bachiller en Dere
cho para las de economía política y legislación de co
mercio , geografía y estadística comercial.

Art. 13. No se necesita título para aspirar á cátedras 
de lenguas v iras y de dibujo. Para aquellas podrá d is
pensarse también la cualidad de español.

Art. 14. Los requisitos necesarios para hacer Oposición 
á cátedras han de tenerse y justificarse ántes de que 
term ine el plazo de convocatoria.

Art. 15. Con la instancia presen tarán  los aspirantes:
1.® La partida de bautism o.
2.® El certificado del Párroco y del Alcalde que acre

dite la buena conducta.
3.® El título académico correspondiente, original ó en 

copia debidamente autorizada.
4.® Una relación certificada de todos los estudios y 

notas académ icas, méritos y servicios.
No se dará curso á las instancias presentadas fuera de 

térm ino ó sin la debida documentación.

CAPITULO IV.

De los Tribunales de oposición.
Art. 16. Terminado el plazo de convocatoria, la Di

rección general de Instrucción pública nom brará el T ri
bunal que haya de juzgar los ejercicios de oposición.

Se anunciará  el nom bram iento en la Gaceta de Madrid 
y  se com unicará al Rector de la Universidad Central á 
fin de que facilite al Presidente cuanto sea necesario para 
la celebración de los ejercicios.

A rt. 17. Se compondrá el T ribunal de siete Jueces elegi- 
dosde én tre los Catedráticos, funcionarios públicos faculta
tiv o s, personas de graduación académica ó de d is tin g u i
da reputación en las ciencias ó letras.

Art. 18. Los Catedráticos y funcionarios dependientes 
del Ministerio de Fomento no podrán renunciar el cargo de 
Juez sin justa causa, ni dejarán de cumplir los deberes 
de su cometido sin que haya precedido la aceptación de 
su renuncia.

Art. 19, Será Presidente del T ribunal la persona que 
la Direceion designe , y desempeñará las funciones de 
Secretario el Vocal que el T ribunal elija.

Al Presidente se rem itirán las instancias y docu
mentos presentados por los aspirantes.

Art. 20. El T ribunal deberá constituirse á la m ayor 
brevedad posib le , prévia citación del Presidente.

Si por enfermedad ó cualquiera otra causa no se r e 
uniesen en la primera sesión todos los Jueces nombrados, 
bastará la asistencia de cinco de ellos para que el T ribu 
nal se constituya, y la de tres para la legitimidad de sus 
actos sucesivos.

Art. 21. No obstante lo dispuesto en el artículo an te 
rio r, la Dirección general reemplazará á los Jueces que 
ántes de comenzar los ejercicios de oposición dejaren de 
pertenecer al T ribunal.

Art. 22. Constituido e s te , exam inará las instancias y 
documentos de los opositores, y eliminará á los que no 
reúnan los requisitos de (a convocatoria.

Art. 23. Las dudas que en el Tribunal ocurran, y cu
ya resolución sea de la competencia de este, se decidirán 
por mayoría de votos.

Elevará á la deliberación del Gobierno las que repu
tare graves.

CAPITULO V.

De los ejercicios de oposición.

Art. 24. Serán tr e s , por punto general, y todos p ú 
blicos los ejercicios de oposición.

Habrán de verificarse en Madrid, en dos épocas cuan
do ménos cada a ñ o , siempre que hubiere cátedras va
cantes.

Art. 25. El prim er ejercicio consistirá en responder 
durante una hora á 10 preguntas por lo m énos, re la ti
vas á las asignaturas de la cátedra , salvo en las de latín 
y castellano, retórica y poética, historia na tu ra l, agri
cultura, m ecánica, química industrial y las de lenguas vi
vas , en las cuales se reducirá el tiempo á media h o ra , y 
á seis el núm ero de las preguntas.

Art. 26. El ejercicio prevenido en el artículo anterior 
se dispondrá leyendo y aprobando el T ribunal 120 temas 
ó preguntas puram ente teóricas de la asignatura ó asig
naturas. Serán n u m erad as, y por suerte se elegirán 60 
de  ellas. Introducidas las 60 en una u r n a , sacara el opo

sitor y contestará una por una las que necesitare para 
llenar el tiempo prefijado. Las demás preguntas , ju n ta 
mente con las que en la urna quedaren al term inar el 
ejercicio, se custodiarán por el Tribunal mismo y bajo 
la responsabilidad inm eiiata del Presidente y Secretario 
si el núm ero de opositores impidiese la terminación del 
ejercicio en un dia.

Art. 27. Para este prim er ejercicio serán llamados los 
opositores por el órden con que estuviesen num eradas 
sus in s tanc ias , que será el de la presentación de las 
mismas, y en igualdad de casos por el de antigüedad del 
título académico.

Art. 28. El segundo ejercicio consistirá en escrib ir 
una disertación sobre un tema de la asignatura, en latín 
si esta fuere de lengua latina ó griega, en el idioma res
pectivo si fuere de lengua v iva , y en castellano en to 
dos los demás casos 

Art. 29. Dispuestos 1.0 temas por el Tribunal, é in tro 
ducidos en urna , el Secretario sacará uno que dará al 
Presidente y copiarán los opositores.

Incomunicados estos luego en una ó varias salas, es
cribirán su disertación sobre aquel tema en el térm ino 
de ocho horas sin consultar lib ros, y la en tregarán  fir
mada y cerrada al Secretario, quien deberá anotar la 
hora en que las reciba.

Reunido el Tribunal, leerá cada opositor su diserta
ción, siguiéndose el mismo órden que en el prim er e jer
cicio. El Tribunal podrá suspender la lectura de cada d i
sertación á los 15 minutos.

Art. 30. Terminado el segundo ejercicio, los Jueces 
decidirán qué opositores han de continuar actuando por 
haber dado muestras de aptitud suficiente, y cuáles han 
de ser eliminados de los ejercicios.

Se decidirá este punto por votación de bolas blancas 
y negras respecto de cada opositor, por el órden de su 
numeración.

Art. 31. Inmediatamente después de esta votación se 
form arán las trincas para los ejercicios siguientes si los 
opositores son más de tres Al efecto se in troducirán en 
urna sus nom bres, y se form arán las trincas por el ór
den con que los nom bres vayan saliendo. Si el número 
no fuere divisible por tres , los dos últimos formarán pa • 
reja ; y si solo quedare uno, este se agregará á la trinca 
últim a, que se descompondrá en dos parejas.

Acto continuo se acordará la publicación de las trincas 
y el dia en que por el órden de las mismas haya de em pe
zar el tercer ejercicio.

Art. 32. Consistirá este ejercicio en la explicación oral 
de una lección de la asignatura, tal como la haría el Pro
fesor á sus discípulos , y en las observaciones de los con
trincantes á que el opositor que actúe deberá contestar.

Art. 33. Para los efectos indicados en el artículo an te
rior , aprobados por el Tribunal 60 temas de lección 
que sus Vocales habrán dispuesto, y elegidos por suerte 
30 de ellos, se in troducirán  estos en la urna, de la 
cual el opositor que haya de actuar sacará tres por su e r
te, y elegirá para el ejercicio uno que copiarán él y sus 
contrincantes. Los demás se custodiarán en la misma for
ma y para los propios fiues expresados en el art. 26 res
pecto al prim er ejercicio.

Art. 34. Se darán para este acto al opositor y contrin 
cantes tres horas de preparación, duran te  las cuales esta
rán  separadamente incomunicados. Se les facilitarán los 
libros que pidieren, prim ero al opositor y luego á los 
contrincantes por órden de sus números , si por acaso no 
pudieren satisfacerse á la vez todas las peticiones.

AI Tribunal se pasará nota de los libros que hubieren 
sido consultados.

Art. 35. Terminado el plazo de p reparación , se cons
titu irá  el Tribunal.

La explicación del opositor no pasará de media hora. 
Se pondrán á su disposición los medios m ateriales nece
sarios cuando el asunto exija ejecución ó dem ostración 
práctica.

Se empleará otra media hora en las observaciones de 
los contricantes y contestación del que actúe.

Art. 36. Habrá además un cuarto ejercicio cuando la 
asignatura sea de lenguas, ciencias experimentales ó es
tudios de aplicación.

Art. 37. Si la vacante es de lenguas, el ejercicio será 
de análisis y traducción.

En las asignaturas correspondientes á ciencias exac
tas, físicas y naturales se resolverán problemas, óse h a
rá n  experimentos ó clasificaciones según la índole de la 
m ateria.

Lo propio se verificará respecto á las de agricultura, 
contabilidad, mecánica y química industrial.

Art. 38. Para la debida ejecución de lo prevenido en 
el artículo an terio r, determinados por suerte  20 núm eros 
relativos á otros tantos casos prácticos de entre 40 que el 
T ribunal tendrá aprobados ó designados, sacará tres de 
la urna el opositor, y e n  el acto los resolverá de la m a
nera práctica que la naturaleza de los casos requiera.

Los contrincantes podrán hacer breves observaciones 
al term inar cada operación, á que el opositor deberá con
testar.

El Tribunal determ inará la duración del ejercicio se
gún la índole de la asignatura y de los casos prácticos, 
debiendo guardarse siempre la más estricta igualdad res
pecto á todos los opositores.

Art. 39. Los ejercicios para las cátedras de dibujo li
neal y topográfico serán especiaos, uno teórico y dos 
prácticos.

Art. 40. El prim ero consistirá en responder duran te  
una hora á 10 preguntas por lo ménos, sacadas á la suer
te , sobre cuestiones de geom etría, topografía y nocio
nes de geometría descriptiva durante una hora.

Sobre el modo de disponer el e jercicio , órden de opo
sitores y demás puntos generales se observará lo preve
nido respecto á las demás cátedras.

Art. 41. El segando ejercicio, relativo al dibujo lineal, 
consistirá en levantar, con sujeción á escala, el alzado 
y planta de una m áquina, aparato ú otro objeto de
signado por suerte, con los cortes y detalles que sean 
necesarios para su inteligencia.

El T ribunal elegirá 10 objetos entre las m áquinas y 
aparatos más sencillos destinados á la agricultura , artes 
ó usos domésticos, marcándolos con sus correspondien
tes números.

Introducidas en la urna otras tantas papeletas señala
das con iguales núm eros, sacará una de ellas el opositor 
en presencia del Presidente y Secretario.

Acto continuo quedará incomunicado el prim ero en la 
sala destinada al efecto, y ejecutará su dibujo, para lo cual 
se le facilitarán los medios materiales necesarios.

La incomunicación du rará  seis horas, al cabo de las 
cuales, ó ántes si hubiere terminado su trabajo, lo en tre
gará el opositor al Secretario.

Art. 42. El tercer ejercicio, relativo al dibujo topográ
fico, consistirá en la ejecución de un trabajo gráfico, co
piando el opositor una lámina designada por la suerte de 
entre lasque el Tribunal elija como adecuadas á la prueba 
que se desea.

Para la preparación y ejecución del trabajo se obser
vará lo prevenido en el artículo anterior.

Art. 43. Respecto á las cátedras no com prendidas en 
la planta fijada por el referido Real decreto de 23 de Agos
to de 1861, y siempre que se acuerde el establecimien
to de cualquiera asignatura de aplicación á las diver
sas industrias, además de las mencionadas , se dispon
drá prévia audiencia del Real Consejo de Instrucción pú
blica, qué requisitos y  condiciones han de exigirse á los 
opositores, el programa de los ejercicios especiales y el 
lugar en que estos hayan de verificarse, sujetándose en 
lo demás á las disposiciones generales de este regla
mento.

Art. 44. En toda oposición habrán  de observarse las 
siguientes prevenciones :

4.a El tema ó proposición que saliere una vez de urna 
no volverá á introducirse en ella.

2.a Si un opositor debidamente citado no se presenta

á la hora señalada, trascurridos 30 minutos se entenderá 
que renuncia á los ejercicios, á no ser que alegue y ju s 
tifique causa suficiente de su ausencia.

3.* Si por enfermedad no pudiera presentarse un opo
sitor, se ¡e esperará hasta la terminación del ejercicio 
que se esté celebrando; mas si el impedimento durase, 
quedará eliminado el opositor y proseguirá sus actos el 
T ribunal.

Art. 45. Terminados los ejercicios, el Tribunal , des
pués de conferenciar y exam inar los trabajos gráficos si 
los hubiere, procederá á la votación.

Art. 46. Declarará prim ero, respecto á cada cátedra ó 
á todas las de una misma asignatura que hubieren  sido 
objeto de la oposición, si há ó no lugar á propuesta, para 
lo cual tendrá en cuenta el mérito absoluto de los ejer
cicios , y se hará la votación por bolas blancas y negras.

Resultando mayoría de votos afirm ativa, se procederá 
á la designación de lugares en,la primera terna, y se vo
tará el p rim e ro , introduciendo cada Juez en la urna el 
nombre del opositor que considere más digno, tomando 
de todos los de las listas que para este objeto habrá es
crito  el Secretario.

En la propia forma se votarán el segundo, tercer lu 
gar y los de las ternas sucesivas.

Art. 47. No podrá abstenerse n ingún Juez de votar; 
pero sí dejar su papeleta en blanco.

No tomará parte en la votación el que no h ub ie re  
asistido á todos los ejercíci'ós.

Tampoco se permitirá hacer votos particulares.
Art. 48. Si resultare em pde en alguna votación ha

biendo papeletas en blanco, se procederá á votar nueva
mente; mas si aun así no se decidiese, continuará la vo
tación siem pre que las papeletas con nombre inscrito 
compongan mayoría.

Art. 49. Si ningún opositor obtuviere mayoría abso
luta de votos, se procederá á nueva votación en tre  los 
dos ó tres igualmente favorecidos.

Art. 50. Las actas deberán contener la expresión de 
los hechos, fir marse todas por el Presidente y Secretario, 
y aprobarse por el T ribunal.

La primera y u ltim ase firm arán por todos los Jueces. 
Art. 51. Dentro de tercero d ia, term inada !a votación, 

rem itirá el Presidente las actas de oposiciones y devol- : 
verá los expedientes de los interesados á la Dirección ge- 
neral.

Art. 52. No será lícito calificar los actos de ningún 
opositor sino en la forma que en los artículos anteriores 
sobre m anera de votar queda determinado.

CAPITULO VI.
De los concursos.

Art. 53. Se anunciarán concursos por térm ino de un 
mes luego que ocurran vacantes de cátedras que por 
este medio deban proveerse.

Art. 54. Los aspirantes presentarán sus instancias do
cumentadas dentro del plazo fijado y por conducto de los 
Rectores de distrito universitario.

Art. 55. Para asp irar á cátedra por concurso se re 
q u ie re :

1? Tener el título académico correspondiente.
Este será el que para hacer oposición exige el capítu

lo III de este reglam ento, y respecto á los actuales Cate
dráticos el que los hubiere habilitado para obtener las 
cátedras.

2.® Estar sirviendo en propiedad la misma asignatura 
de cuya vacante se trate al tiempo de anunciarse el con
curso.

Art. 56. No se cursarán  las instancias en que se falte 
á alguno de los requisitos prevenidos en los dos artículos 
anteriores.

CAPITULO VIL
Del nombramiento d i Catedráticos.

Art. 57. En los expedientes de oposiciones y concur
sos deberá oirse ai Real Consejo de instrucción pú
blica.

La consulta de este Cuerpo versará en los de oposi
ciones sobre si se han cumplido las condiciones de ley y 
trámites de reglamento.

En los de concurso propondrá la terna que considere 
de justicia.

Art. 58. Al efecto últim am ente indicado, el Consejo, 
en vista de los expedientes de los aspirantes, del c o n 
cepto que estos gocen como Catedráticos , de sus títulos, 
méritos y antigüedad, declarará si há ó no lugar á la pro
puesta , y en resolución afirmativa colocará en terna á 
los aspiran tes que considere más dignos de ascenso.

Art. 59. El Gobierno nom brará para la vacante á uno 
de los comprendidos en la terna del Tribunal de censura, 
ó del Real Consejo de Instrucción pública, según se haya 
celebrado oposición ó concurso.

Art. 60. Si se hubiese verificado la oposición para 
más de una cátedra de distintos Institutos, se concederá 
derecho de elección á los que fueren nombrados por el 
órden con que en las ternas estuvieren propuestos.

Art. 61. Si por cualquiera causa quedare vacante la 
cátedra para que se hubiese celebrado oposición dentro 
de los tres meses desde la fecha del nombramiento, podrá 
el Gobierno nom brar de nuevo , eligiendo persona de en
tre los propuestos en la terna por el Tribunal de censura.

Art. 62. En el térm ino de dos meses, á contar desde 
que fueren nom brados, deberán pedir sus títulos los Ca
tedráticos.

Si faltaren á esta prescripción, podrá declararse va
cante la cátedra.

Art. 63. Deberán satisfacer por el concepto expresado 
en el artículo anterior los derechos de tarifa según la ley, 
y los gastos de expedición y sello.

CAPITULO VIII.
De las traslaciones.

Art. 64. Acordada la oposición ó el concurso de una 
cátedra, no se adm itirán instancias en que se pretenda 
traslación á la misma.

Art. 65. Podrá acordarse la traslación de un Catedrá
tico , á petición s u y a , de un establecimiento á otro 
cuando estos sean iguales en clase y la asignatura la 
mism a.

Art. 66. Siempre que se solicite cambio de asignatura, 
será necesario que se justifiquen causa legítima y conve
niencia del servicio.

Deberá tener el interesado el título académico que 
para el desempeño de la asignatura se exija , y será in 
dispensable oír al Consejo de Instrucción pública.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 67. Los que en la actualidad sustituyan cátedra 
en los Institutos de segunda enseñanza por Real nombra
miento ú  órden de la Dirección g en e ra l, podrán aspirar 
por térm ino de dos años, desde la fecha de este decreto, 
á oposición para cátedra de la misma asignatura , siem 
pre que tengan título de Licenciado en Facultad análoga 
al ramo á que pertenezca la vacante.

Madrid 5 de Febrero de 1 862,— Aprobado por
S. M .= V ega  de Armijo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. $ . al Juez de  
primera instancia de Villacarriedo para procesar á 
D. Antonio Sainz P ardo, Alcalde pedáneo que fué de 
Puente de V iesgo , ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en que  
el Gobernador de la provincia de Santander ha ne
gado al Juez de prim era instancia de Villacarriedo 
la autorización que solicitó para procesar á D. Anto
nio Sainz Pardo, A lcalde pedáneo que fué de Puente  
le  Viesgo.

Resulta que habiendo tenido noticia el Ingenie
ro de las minas de Puente Viesgo de que D. Manuel 
San R om án, v ig ilante encargado de dichas m inas, 
íometia abusos graves en el desem peño de su deber, 
mpetró el auxilio de la Guardia civil y el del A l-  
3alde pedáneo; y acompañado de este , de una pare
ja de aquella fuerza y de otros dependientes, se p re
sentó el Ingeniero el dia 13 de Diciem bre de 1860 en  
la caseta que San Román hab itaba, propia de la com 
pañía de las minas, y  donde se custodiaban las her
ramientas y ú tiles para el laboreo:

Que requerido el vigilante San Román por el In
geniero para que abriese la caseta y pudiese formarse 
un inventario de las herram ientas, se negó aquel á 
hacerlo porque presumia que se trataba de destituir
le de su o fic io , para lo cual no reconocía facultad en  
el Ingeniero, en atención á que se hallaba prestando 
San Román su servicio en virtud de un contrato c e 
lebrado con la compañía:

Que insistió el Ingeniero en penetrar en la caseta, 
y por último , á ruego del pedáneo y  de los guardias, 
consintió San Román en que entrasen en un cuarto  
destinado á alm acén , donde se contaron y exam ina
ron las herram ientas, trasladándolas á otro cuarto; 
mas cemo hubiesen faltado algunas, el Ingeniero quiso  
reconocer el resto de la caseta, á lo cual se opuso San  
Román nuevam ente y con mayor energía , m anifes
tando que en la habitación de su esposa no entraba  
nádie:

Que hubo algunas contestaciones con este motivo  
entre el vigilante y el Ingeniero, hasta que habiendo  
dicho el primero que ¿si no habia Alcalde en Puente  
Viesgo? contestó el pedáneo que así,» y que lo mejor era 
comparecer ante aquella A utoridad para que decidie
se la cu estión , siendo en su virtud llevado por los 
guardias y el pedáneo á la presencia del Alcalde 
constitucional, al cual lo entregaron bajo rec ib o :

Que á consecuencia de estos hechos, y  después de 
haber sido procesado D. Manuel San Román, presen
tó denuncia contra el Ingeniero, el pedáneo, los 
guardias civiles y demás personas que acompañaron  
á aquellos,, acusando á ios unos de allanamiento de 
morada, y al pe iáneo de abuso de autoridad:

Que el Juzgado instruyó las oportunas diligencias á 
instancia del denunciante y del Promotor fiscal; y d es
pués de un incidente sobre si era ó no necesaria la 
autorización prévia para procesar al pedáneo, como 
quedase resuelto por la Audiencia de Búrgos ser in 
dispensable la autorización prévia , la pidió ai Juzga
do, imputando al pedáneo, de acuerdo con el Promo
tor, el delito de allanamiento de m orada, según e ' 
artículo $99 del Código:

Que el Gobernador negó la autorización , de con
formidad con el Consejo provincial, teniendo en  
cuenta que el pedáneo no podia ménos de prestar 
al Ingeniero el auxilio que le pidió; que no cometió* 
allanamiento de m orad a, puesto que la puerta de la 
caseta se abrió á ruegos del pedáneo, quien respetó  
después la negativa de San Román á abrir la h ab i
tación in ter ior , y  que las m edidas que adoptó aque
lla Autoridad tuvieron el carácter de conciliatorias, 
acaso para evitar m ayores males.

Considerando:

1 ,°  Que no puedé hacerse cargo al A lcalde pedá
neo de Puente Viesgo por los hechos que han dado 
origen á este exped iente, de haber allanado la mora
da de D. Manuel San R om án , puesto que, según la  
declaración de este, solo interpuso aquella Autoridad  
sus ruegos ; y  accediendo á e llp s , perm itió San Ro
mán la entrada:

2.® Que resulta justificado además que, luego que 
el pedáneo comprendió la oposición de San Román á  
que se registrase la habitación interior de la caseta, 
desistió del propósito de entrar; y sin usar de n in
gún medio violento, determ inó, con acuerdo de todos 
los presentes, som eter la cuestión al juicio del A lcal
de constitucional, con cuyo objeto comparecieron to
dos ante dicha Autoridad, sin que en ninguno de los 
actos ejecutados por el pedáneo aparezcan circuns
tancias bastantes para suponer el allanam iento de 
morada, en cuyo único concepto se pide la autori
zación;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida secc ió n , de Real órden lo com unico á V. S .  
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S . m uchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitido á informe de la Sección de Estado y  Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez de primera in s
tancia de Durango para procesará D. Víctor de S ier
ra Sesum aga, Regidor de la anteiglesia de C eanuri, 
ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha exam inado el exp e
diente en que el Gobernador de la provincia de V iz
caya ha negado al Juez de primera instancia de D u
rango la autorización que solicitó para procesar á



D. Víctor de Sierra Sesumaga , Regidor dei Ayunta
miento de la anteiglesia de Ceanuri.

R esulta:
Que dicho Regidor, en unión con otro Concejal, 

estaban comisionados por el Alcalde para cuidar del 
orden en la entrada y salida de los carros de vino 
en la alhóndiga, en atención á estar arrendado el abas
tecimiento de dicho ramo, sobre el cual gravaba un 
arb itrio :

Que con tal motivo una tarde, cerca del anochecer, 
se presentaron primeramente dos carros cargados de 
vino com prado en la Rioja por encargo del A yu n 
tamiento, siendo admitidos dichos dos carros en la 
alhóndiga para su peso y reconocimiento:

Que á poco rato se presentó otro ca rro , conduci- 
cido por Juan de Abresqueta, por encargo de los ar
rendatarios dei arbitrio municipal del vino; y al que
rer entrar en la alhóndiga, según estaba preveni
do, para pesar y reconocer el cargam ento, mani
festó el dependiente ó encargado del establecimien
to que ya se habían recogido las llaves y no se per
mitía que entrase más vino por aquel d ia ; oido lo 
cual por Miguel de Ormaechea, consocio de los ar
rendatarios del arbitrio, é interesado en que el car
ro entrase en la alhóndiga , insistió fuertemente en 
que se abriese la puerta de esta , á cuyo tiempo se 
presentaron los Regidores comisionados; y enterado 
uno de ellos de la pretensión de Miguel Orm aechea, 
se opuso á ella y mandó que no fuese admitido en 
la alhóndiga el carro en cuestión:

Que impacientado Ormaechea con esta resolución, 
prorum pió en reconvenciones contra el Regidor, repi
tiendo varias veces que aquello no era obrar justicia, 
sino injusticia; y aunque el Regidor le amonestó pa
ra que se reprimiese y no causase escándalo, conti
nuó aquel en sus quejas, llam ándola atención públi
ca hasta qne el R eg id or , creyéndose ofendido en la 
autoridad que representaba , mandó detener á O r
maechea y conducirle por medio del alguacil á la 
casa de Ayuntam iento, donde permaneció hasta la 
mañana del siguiente dia, en que el Alcalde, entera
do por el Regidor de lo ocurrido , mandó ponerle en 
libertad:

Que en virtud de lo expuésto se querelló ̂ Miguel 
de Ormaechea ante el Juzgado de Durango de la 
conducta del Regidor D. Víctor Sierra, á quien impu
tó el delito de detención arbitraria ; y habiéndose 
practicado las correspondientes diligencias, resultaron 
como probados los hechos referidos:

Que en su consecuencia pidió el Juzgado, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, autorización para pro
ceder contra el Regidor mencionado por el delito de 
detención arbitraria :

Que el Gobernador dispuso oir al interesado, quien 
se defendió manifestando que obró en representación 
del Alcalde, por quien estaba expresamente delegado, 
según una comunicación que acom pañaba: que se 
opuso á la admisión del carro conducido por Juan de 
Abrisqueta porque este conductor no era el aproba
do por el Ayuntamiento, el cual tenia derecho á de
signar los conductores que mereciesen su confianza, 
según se habia consignado en las condiciones del abas
to del vino; y por último, que procedió á la deten
ción de Ormaechea porque le faltó al respeto públi
camente , y  trató de provocar un conflicto alterando 
el órden y causando un escándalo:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización fundándose en que el 
R eg id or , como representante del Alcalde en el caso 
presente, tuvo facultades para'detener á Ormaechea 
por via de precaución gubernativa y para evitar un 
desorden , puesto que desatendiendo las amonestacio
nes que se le hicieron, Ormaechea insistió en censu
rar la conducta del R eg idor, sin que pueda decirse 
que este se extralimitase, toda vez que inmediatamen
te dió cuenta al Alcalde del suceso.

Visto el art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
cu yo  párrafo segundo autoriza al Alcalde para adop - 

. tar todas las medidas protectoras de la seguridad p er 
sonal de la propiedad y de la tranquilidad pública, 
con arreglo á las leyes y  disposiciones de las Autori
dades superiores:

Visto el art. 87 de la misma ley, según el cual los 
Regidores, además de tener la voz y voto en las se
siones del Ayuntamiento, desempeñarán las comisio
nes que el Alcalde les encargare:

Considerando :
1 .* Que el Regidor de que se trata se hallaba e x 

presamente delegado por el Alcalde para cuidar de la 
observancia de las condiciones establecidas para el 
abastecimiento y provisión del v in o , y  en tal con
cepto debe entenderse que se hallaba investido de 
las facultades y atribuciones del Alcalde, á quien re
presentaba en el desempeño de la comisión referida:

2.° Que por lo tanto, ai negarse á la admisión del 
carro de vino conducido por Juan de Abrisqueta, y 
al decretar la detención de Miguel de Ormaechea á 
causa de su falta de respeto, demostrada repetida
mente por sus palabras y ademanes descompuestos, 
obró el Regidor dentro de sus atribuciones en uso de la 
A utoridad gubernativa que en aquel acto representa
ba; sin que aparezca por otra parte haber incurrido en 
responsabilidad criminal, puesto que ántes de las 24 
horas dió cuenta al Alcalde de lo ocurrido y puso á 
su disposición al detenido, con arréglo á lo prevenido 
en la regla 29 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal;

La mayoría de la Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador. »

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1862.

POSADA HERRERA

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MIINISTERIO
d e  M a r i n a .

Febrero 3. Concediendo un mes de licencia al Asesor 
de la provincia de Alicante D. Francisco Fernandez y 
Mota.

Id. id. Disponiendo que los Comandantes de las pro
vincias dén las órdenes. para que los aprendices navales 
que tienen concedida - plaza ingresen en el buque-escuela.

Id. 4. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Teniente de navio D. Siró Fernandez y García.

Id. id. Idem próroga por seis meses para permanecer 
en Francia con el objetoi que expresa al primer Médico 
D. Francisco de Paula Medina y Gutiérrez.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval, conforme á re~ 
glamento, á Juan Alsina y Terrasa.

Id. id. Aprobando la subasta para la construcción de 
varias prendas de vestuario con destino á la marinería 
de las fragatas Triunfo y gsperanza en favor de D. An
tonio Matalobos.

Id. id. Idem id. de la de muebles para los buques del 
departamento de Cartagena á favor de D. Pedro Postigo.

Id. id. Nombrando Cotóandante de la provincia de Vi- 
llaga reía al Capitán de fragata de la escala de reserva 
D. Eduardo Urdapilleta y Maldonado; segundo Coman

dante del tercio naval de Ferrol al de la misma clase y  
escala D. José de Cabrera y Aseó, y para igual destino en 
el de V igo, en comisión , al Teniente de navio de la cita
da escala D. Ambrosio Aranda y Pery.

Id. id. Resolviendo se saque á licitación el acopio de 
las lanillas y escudos necesarios para todas las atenciones 
del servicio en el departamento de Cádiz.

Id. 5. Desestimando instancia de D. Rafaél Domingo 
y Márquez en solicitud de que se le inscriba en la matrí
cula como alumno de náutica.

Id. id. Aprobando la resolución dictada por el Capitán 
general del departamento de Cartagena para que el Ca
pitán del puerto de Alicante tomase algunas medidas so
bre lastres.

Id. id. Declarando que la pensión concedida á Teresa 
Gelpi y Badía por Real órden de I.® de Mayo de 1861 
debe abonarse desde 7 de Enero de 1860.

Id. 6. Disponiendo que por el Comandante del tercio 
de Mallorca se proceda al embarco de los pilotos super
numerarios para cubrir Ja falta de los de número.

Id. id. Idem que el Capitán general del departamento 
de Cádiz facilite al navio de guerra francés Fontenoy 
cuantos auxilios pueda.

Id. id. Aprobando las disposiciones del Capitán gene

ral del de parta mentó dé Ferrol sobre la entráda éíi el 
arsenal de la goleta de guerra francesa Lontin.

Id. id. Idem que el Capitán general del de Cádiz haya 
designado con los números 1 y 2 á las dragas de vapor 
Escabator y Navigator.

Id. id. Idem los presupuestos para la habilitación de 
la fragata Córtes.

Id. id. Idem queden en segunda situación con respec
to á goces la goleta Céres, vapor León y urca Ensenada.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primara y única instancia entre partes, de la una 
Doña Casilda Monteserin, viuda de D. Antolin Fer
nandez de los R í o s , Relator que fué de la Audiencia

dé esta corte; dem andante, y de la otra la*Adrarais--* 
tracion general, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre derecho á una pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido para 

resolver sobre la solicitud de pensión dé viudedad 
elevada á mi Gobierno por dicha interesada:

Vista la Real órden que le term inó, expedida en 
8 de Agosto de 1859, por la que se declaró á la Mon
teserin sin derecho á la pensión qué Solicitaba :

Visto el recurso de la misma al Consejo de Estado 
pidiendo la revocación de la expresada Real órderi, 
y el escrito de mi Fiscal, en que pide sü confir
mación:

Vistos el escrito que la interesada presentó sepa
rándose dei mencionado recu rso , su ratificación con 
juram ento, y el allanamiento in voce de mi Fiscal: 

Considerando que la interesada se ha separado 
en forma de su reclamación, y  que á la misma se ha 
allanado mi Fiscal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á

que asistieron Bomtngu Ruiz de la Vega, P r e s i  
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco Tames H évia, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y M oya, D. José Antonio de 
O lañeta, D. Antonio Escudero y D. Manuel de G u i- 
llamas,

Vengo en declarar desistida de su demanda á Do
ña Casilda Monteserin, y subsistente la Real órden 
reclamada.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=»Está rubricado de la 
Real m áh o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

P u blicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, tobándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los m ism os; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 1.° de Febrero de 1862.— Juan Sunyé.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S ,  E S T A D O  D E  GE N E R A C IONES .  2 . ª semana d e  e n e ro  d e  1 8 6 2 .

E S T A D O  ab rev iad o  dé las operaciones practicadas por l a  Administración de la  Caja  en la  seg u n d a  sem a n a  de l m e s  d e  E n e r o  de  1 8 6 2

«SOENTA D * LOS G & P A S iie S .

D EPO SITO S E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S CO RR IEN TE S.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rs. vn. cents.

RECIBIDO

DtJRAÑfB LA ACftJAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL.

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

BsfADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA „
EN FIN DE JA SBMAFA.

Rs. vn. cents.

205.503.484,75

8.105.497,98
1.671.800,97

1.872.245.86 
655 898,47 

273 234 355 99 
162.031993,16

87.873.226,39
20.500.341,35
56.329.516,71

2 370 507.78 
1.253.164,69 

27.393.150

3.494952,16

3.821.579,59

873.762 
129.00Ó 

4.1 $2/737,34 
44.674.200,19

Í.878.006 
228/776 

10.096 647,52

1.994.760

655.017,77

208.998.436,91

11.927.077,57 
1.671^00,97

2.746.007,86
684.898,47

277.357.093,33
206.712.193,35

90.751.232,39 
20.729087.35 
66.426 Ife4,23

4.365.267,78 . 
J. 253.164,69 

28.048.167,77

.
1.841.24!, 26

714.330
24.585

70.006
49.252,87

42.324.214,92

4.630.1&95Í96
I39.2QÍL47

5:000.000

1.508.578

207. TO.» 94,65

»».212.747,57 
».647 2» 5,97

2.676.007,86 
635645,60 

-«35 035 878,4» 
206.7» 2.» 93,35

«6.120.636,44, 
2k4$0.#U 88 
6» .426.164,n

2.856.689,73 
1.253.» 64,60 

28.048.167,7 Í

/ reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100....................................................... .............................
1 idem id. procedentes de intereses y dividendos.............................................................................. .......... ...............

] ( de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100...................................................................
Voluntarios... { plazo fijo...............  dem ás dé i  meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100..................................

y  J ¡ de mas de 6 meses con ínteres de 5 por 100 alano............................................................
1 ' de más de 9 meses.......................................................................... ..............................................

reintegrables m e - ( f ! í  í j  dj aSf e a,,ticiPacion.........................................................................................................
1 diante aviso. . . .  i '?■ A ................................................. .................................................................................( con 90 id. id . . . . ................................................................................................................ ............

Provisionales para subastas.........................................................................................................  . . . .
riargas espirituales y temporales.................................................................................................  ..................... .................
Enganchados y reenganchados.....................................................................................................................................................................

Total.........................................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año..............................................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrientes........................................................

D E PO SITO S E N  E F E C T O S .

Nece>ai :o$.................................................................. ............................  . . . .  * .......................................................................... ..................
Voluntarios..............................................................  ....................................... ................. ...........................................................................
Proviso males o ir.» ■ ................... ..

848.701.454.10
21.266.047,95

72.969.438 57 
10.763.006,44

021.670 592,67 
32.029 054,39

56.399.104,47
4.359.083,96

865.271.488,20
27.669.970,43

869.967.202,05 83.732.445,01 953.699.647,06 60.758.188,43 892 944.458,63

549.969 345,48 
896.738.410,41 

8.058.582,20 
197 1)8 40

14.494.641,93
22.809.189,44

851.000

564.463.987.41 
91*9.517 599 85 

8.909.582 20 
(97.11M 0

10.275.404,60 
27.479 $86, Í3 

77.000

554 »,88.582,84 
892.068.01 Si72 ’ 

8.832:68’ ,20 
»97.»»8,40Cargas -i.spir.-t i des > ¡ * »• ■ : : ........... ..................... ................................................................... ................. . . ...............................

Total de los depósitos en papel................................................... ...................
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos....................................................................................

Total general de efectos.......................  - .................. ...............................

4.454.963.466,49 38.154.831,37 1.493.1‘.8.287,86 87.331.990,73 
• *

4.455.286.297,13

4.454.963.456,49 38.154:831,37 1.493.118 287,86 37.831,990,73 1.455.$*6:2S7,13

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.............. ..
Afl Hilipt.pis linniiílfitivñví

METALICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos..................................................................................................................

METÁLICO. YAPBL.

26.387.028,79

72.969.438,57
10.763.006,44
4.654.440

19.110.091,12
25.458.147,39

607.85527
5.249,99

1.454.963.456,49
375.800.000

38.154.831,37

20.000.000

56.399.» 04.47 
4 359 083.96 
2.938 868,4» 
5.060.438,05

59.679.532,43

87».835,93 
2.000.

37.831.990,73

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.................................. ..............................
Entregas en cuentas corrientes,.............................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito!.........
Tesoro publico.— Recibido í De subvención para pago de intereses..........................

del mismo por cuenta » De suplementos por depósitos y cuentas corrientes
corriente............ ........... (De billetes nominativos....................................

Movimiento de fondos.— Remesas......................................fll me

Pagos por cuentas corrientes.................................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados....................... ....................................

T“ °¿?8mob l J ^ ^ f n l 5 T r l  Y cuentas corrientes, 
riente 1 ^  billetes nominativos devueltos................................

Movimiento de fondos.— Remesas.........................................................................................

Cartera.— Efectos corrientes. . ........................................................................... . . . . .
Préstamos...................................................................................................................................

Préstamos..........................................................................
| .O T 'tn P O  ___ L1 f n n  1 a o  A A f> n í A n  f  a o  A VA J  ^ ¿

Existencias en las Gaj 
Idem en billetes fióúái

»29.304,857,25 
30.650.400,32

37.831.990,73 
4.455 286.297,» 3 

395.800.000
udiieia.— meciob cornenies a conrar en diversos vencimientos...........

Suma.............................. .................................................................... ..

jas al finalizar la semana................................................................
¡n a t iv o s ..... . . . .  ......................................... ..................................

159.955.257,57 1.888.918.287,86 159.9*65 857,67 ».888 9l 8.287,fefi

Madrid 7 de Febrero de 1862.— E1 Contador, José F. de Escauriaza.— V.* Director general, Antonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2 .º
Se halla vacante la plaza de Profesor de lengua ita

liana en el Real Conservatorio de Música y Declamación, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición ante el Tribunal que al efecto se 
nombre.

Los ejercicios consistirán en
1.® Leer en voz alta con pureza de dicción, acento 

verdaderamente romano y entonación adecuada algunos 
trozos de buenos poetas antiguos y modernos.

2.® Traducir de improviso y analizar ó comentar los 
pasajes que el Tribunal designe.

3.® Responder á las preguntas que haga el Tribunal 
sobre gramática italiana, y correspondencia entre este 
idioma y el castellano.

Para este ejercicio servirá de texto la gramática ita
liano-española de Tomassi.

Cada opositor presentará además un programa escrito 
del método que piensa establecer en sus lecciones, el 
cual deberá estar dispuesto de modo que los alumnos 
completen el estudio de la asignatura en dos años ó cu f- 
sos académicos.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes en él preciso término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 31 de Enero de 1862. =  El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Acordada la enajenación en pública subasta de una 
partida de papel impreso, se señala el lunes 17 del cor
riente, á las dos de la tarde, para verificarla ante esta Di
rección general ó persona que la misma delegue, en el 
salón donde regularmente se celebran las subastas, piso 
principal del Ministerio de Fomento. Al efecto se obser
varán las disposiciones siguientes:

1.a El papel enajenable estará de manifiesto todos los 
dias (excepto los domingos 9 y 16), de doce á tres de la tar* 
de, en el piso tercero de dicho edificio.

2.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
conforme al modelo que se inserta al pié; y no se admi
tirá ninguna menor de 20 rs. por cada arroba, siendo 
de cuenta del rematante recibirlo en el sitio en que está 
depositado, y su obligación recogerlo en los cuatro dias 
siguientes al de la subasta.

3.a Para tomar parte en ella se depositará en la mesa, 
al tiempo de entregar el pliego, la cantidad de 500 rea
les : la correspondiente á aquel á cuyo favor se remate 
quedará sujeta al definitivo cumplimiento del contrato.

4.a La subasta se entenderá por todo el número de 
arrobas de papel que resulte al tiempo de la entrega.

5.a Si concurriesen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal por espacio de cinco minutos 
entre los que las hubieran hecho en estos términos.

Madrid 6 dq.Febrero de 1862.=*»El Director general de 
Agricultura, José j.  ~Mátéús*fc.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en ésta corte en la calle d e . . . . . ,  

núm , cuarto..............   enterado del anuncio publi
cado con fecha de    y visto el papel impreso que
trata de enajenarse, se compromete á adquirirlo á razón
de   reales arroba (la cantidad se expresará en
letra ), aceptando las demás condiciones del anuncio.

(Firma del proponente.)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Debiendo celebrarse el dia 15 del actual, y hora de 
las doce en punto de sü mañana, ante el Jefe de ía mis
ma que suscribe, con presencia del Oficial primero Inter
ventor de esta dependencia y asistencia del Escribano 
del Juzgado de Hacienda pública, el remate y adquisición 
de algunos muebles y efectos de oficina que necesita esta 
Administración, cuyo importe total asciende á la suma 
de 4.020 rs. se invita á las personas que deseen hacer 
proposiciones á la entrega de dichos efectos á que para 
enterarse se pasen por la referida oficina, en la cual y 
desde esta fecha se halla de manifiesto en ella el pre
supuesto y pliego de condiciones que al efecto se ha for
mado, y bajo el que ha de tener lugar aquel acto ; en la 
inteligencia que para presentarse como licitador deberá 
hacer préviamente el depósito de 500 rs. vn. en la Caja 
de la Tesorería de esta provincia y cuyo resguardo pro
visional presentará el que intente tener parte en la su
basta.

Madrid 5 de Febrero de !862.*=Josó Fernandez de 
Riero.

Senado.
La Comisión de Administración económica ha acorda

do que se proceda por medio de oposición pública á la 
provisión de la plaza de Taquígrafo auxiliar cuarto del 
Diario de Sesiones, dotada con el sueldo antíal de 8.000 
reales.

Los ejercicios tendrán lugar el domingo 23 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, y en su consecuen
cia los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en 
esta Secretaría hasta el dia 22 del expresado mes.

Secretaría del Senado 6 de Febrero de !862.=¿=El Ma
yor, J. Gelabert y Hore.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso, en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 dé la ley de Instruc
ción pública, las Escuelas anunciadas en mi edicto de 3 
de Enero último , ménos las de niños de Anchuras y Yi- 
llarubia (Ciudad-Reai), Barchin del Hoyo y Zarza del 
Tajo (dé Cuenca), Medranda y Fuentenovilla (Guadala- 
jára); y las de niñas de Cañamares y Saceda del Rio 
(Cuenca), Alcanizo y  Casas Buenas (T oledo), que lian 
sido provistas en el citado Enero.

También han de proveerse las que han resultado va
cantes con posterioridad en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Almedina, dotada con el sueldo anual de 2.500 

reales.
Provincia de Cuenca.

Las de Algarra , Casas de Garci-Molina y Casas de ios 
*P(tWs/cdn el sueldo anual de 2 500 rs.

Las de Saceda, Trasierra y Villar de Ladrón, con el 
de 2.000 rs.

Provincia de Guadalajara.
La de Fuentelaencina, con el sueldo anual de 2.500 

reales.
Las de Escarrich y Fuentelviejo, con el de 2.000 

reales.

Provincia de Madrid.
Las de Aicórcón y Griñón, dotadas cón él sueldo anual 

de 2.50<* rs.
La de Ribatejada, con el de 1.500 rs.

Provincia de Segovia.
La de Villaverde de Iscar, dotada con el sueldo anual 

de 2.000 rs.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y percibirán las retribuciones de los ni
ños y niñas que puedan Satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño , con dócúmentos (de que han de acbmpañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cúal e le 
vará á este Rectorado, con su propuésta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un m ^s, contando desde el dia en que inserte éste 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Febrero de 1862. =  El Rectór, Marqués 
de San Gregorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dei Sr. D. Pedro de Torres Isunza, 

Juez de primera instancia del distrito de San Román de esta 
capital, dictada en autos-concurso voluntario de D. Luis Cha
cón , se ha mandado citar á junta para el 24 de Febrero próxi
m o, á la utia de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, calle 
de San Pedro M ártir, núm. 25, citándose individualmente á d i
chos acreedores, llamándose á los ignorados por medio de edic
tos que deberán fijarse en los periódicos de esta capital, Boletín 
oficial de la misma y Gaceta de Madrid, previniéndose á los 
mencionados acreedores que en el acto de la junta presenten el 
título de su crédito; bajo apercibimiento que en otro caso no se 
les admitirá.

Sevilla 24 de Enero de 1862.=Antonio Ansótegui de Sán
chez. 651

D. Joaquín A costa, Escribano por S. M. del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad de Se
villa.

Doy fe que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se ins
truyó expediente en l.° de Octubre próximo pasado á instancia 
de D. Bernardo Rodríguez Estrada y D. Angel Ayala, como al- 
baceas testamentarios de D. Bernardo Estrada, para que se de
clare que unas casas en esta ciudad, plazuela de la puerta de* 
Osario, núm. 1.°, hoy plaza del Osario, núm. 4.° m oderno, es
quina á la de las Palmas, hoy de las Bombas; y  otra en esta ciu
dad, calle de las Palmas, hoy de las Bombas, inmediata á la 
puerta del Osario, números 5 y  6 , están libres de dos tributos, 
uno de ellos de 8.000 rs. plata doble de principal á favor de Doña 
Inés Pardo, y  otro de 1.200 ducados también de principal á fa
vor de Doña Leonor Vega, en cuyo expediente ha recaido la 
providencia qne aquí se copia:

En la ciudad de Sevilla, á 3 de Enero de 1862, el Sr. D. Si
món Pbnóede León, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta capital y su partido, habiendo visto este ex
pediente instruido á instancia de D. Bernardo Rodríguez Estrada 
y D. Angel Ayala, con el carácter de alhaceas testamentarios de 
D. Bernardo Estrada, para que-se declare que unas casas en esta 
ciudad, plazuela de la Puerta del Osario, núm. 1.°, hoy plaza del 
Osario, núm. 1.° m oderno, esquina á la de las Paltó as, hoy de 
las Bombas; y otra en esta ciudad, calle de las Palmas, hoy de

las Bombas, inmediata á la puerta del Osario, números 5 y 6, 
están libres de unos tributos:

Resultando del indicado expediente y  de los títúlos de las 
exprésadas fldéás q u e  se han teñido é la vista, que Doña Inés de 
Rivera adquirió las casas principales en ésta ciudad frente á  la 
puerta del Osario, en la colación de Santa Catalina, en la par
tición á bienes de su madre Doña Francisca Ramírez, protocolada 
ante D. Andrés Mecías en 4 de Noviembre de 1623, sin más tri
buto que uno de 250 mrs. anuales á fávor del hospital del Espí
ritu Santo:

Resultando que la Doña Inés de Rivera cedió al Licenciado Pablo 
Gómez Tortolero la indicada finca por escritura ante D. Mateo 
Almonacid en 20 d é  Abril de 1645, diciendo en & escritura que 
además del censo expresado de*250 mrs. pesaban sobre la finca 
otros d o s , uno de 8.000 rs. plata doble de principal á favor de 
Doña Inés Pardo, y otro^ e '-í^ ^ 'ih ií^ d^V ífi& ien  de principal á 
favor de Doña Leonor de Vega:

Resultando que el Licenciado Pablo Gómez Tortolero por tes* 
tamenlo Otorgadovante Diego de Pineda en 2 de Julio dé 16491 
fundó con didtfts caséis una cápellámVde misas en la parroquia 
de Santa Catalina de esta capital:

Resultando que D. Nicolás de Rivera entabló ejecución contra 
dichas casas corno bienes de Doña Inés de Rivera por cobro de 
reales, en la qué fueron subastadas en favor del Júracfo Grego
rio Rodríguez Prieto en precio de 29.000 rs ., qúe satisfizo sin 
más baja que la del tributo de 250 mrs. anuales al hospital del Es
píritu Santo, todo lo que así aparece de la escritura de remate 
otorgada á sií févor por él D. Nicolás dé Rivéra ante D. Rodri
go de Arbeu en 5 de Setiembre de 1653, y en otra de imposición 
de 10.099 rs., resto líquido del remate que él Jurado Gregorio 
Rodríguez Prieto oUrgó á FáVor ífe  la párroipífii Ae íSáitá 
talina para cumplir la capellanía que mandó fundar el Licenciado 
Pablo Gómez Tortolero, en l̂ a que está inserta la liquidación del 
precio del remáte ante D. Pedro Villalva en 31 de Diciembre 
de 4656:

Resultando qúe Vos alhaceas de D. Bernardo Estrada, á quien 
pertenecían las casas, si bien en otra form a, las vendieron en él 
concepto de libres á D. Vicente Balboutin y D. Luis González 
Quijano por escritura ante D. Pablo María Olave en 7 de Diciem
bre de 18¿0 :

Resultando que, para evitar toda duda en cuanto ála libértád 
de tas fincas respecto á los dos censos indicados, incoaron $1 ex
pediente de que al principio se hace m érito, en el*que se ban 
llamado por edictos con relación suficiente de antecedentes á to
dos los que trajeran ñausa , derecho ó acción de Doña Inés Par
do y  Doña Leonor de Vega con relación á dichos tributos, sin 
que haya parecido persona alguna á pesar de haberse publicado 
en la Gaceta de Madrid: , ,v . . &

Considerando que los dos tributos de 8.000 rs. de plata doble 
y el otro de 1.200 duéáifós ¿píe apáreóieroü sin que ántes hu
biera de ellos el menor antecedente en la donación hecha po* 
Doña Isabel de Rivera, desaparecieron en la escritura de rero*' 
te á favor del Jurado Gregorio Rodríguez P rieto, confirmándo
se con la de imposicicn dél resto d é ’Su precio para la capellanía 
del Licenciado Gómez T ortolero:

Considerando que de los antecedentes referidos se adquiere 
el convencimiento d equ e  los dos censos expresados, ó no han 
existido, lo que es más probable supuesto que no hay noticia 
alguna de sus imposiciones, ó si se crearon fueron seguramenw 
redimidos, porque no es posible creer que en un acto tan soietóf 
ne como fué la renta en pública subasta y  liquidación del pre
cio verificadas cuando estaba tan reciente la donaoion hecha f^ r  
Doña Isabel de R ivera, en que por primera véz se habió da 
esos gravámenes, hubiera un olvido tan grave y de tan fatales



a secuencias, cuyo convencimiento se corroboro más y más si 
^  considera quéjanos seRtf hecfto Mérito de Cafes gravámenes 
eD todos los actos posteriores á aquella fecha;

por ante mí el Escribano, dijo: debía declarar y declaraba 
ue las casas de que se h a ^ l t íá ^ d  están libres de los dos t r i 

butos de 8.000 rs. de plata (íobté á favor de Doña Inés Pardo, y 
de 1.200 ducados á favor de Doña Leonor de Vega, de que hizo 
ja e o c io n D o ñ a  l o #  de HiveTO ai d o u a rl* * fin ta sa i Licaocládo 
pablo Gome^Tortolero por la escritura d«(̂ 0 df»;? Abril de MAS/ 
an teó . !&Ceo Álmoaacid; y mandó sepublique^esta próyidepcia 
e0%{ Boletih dfíciát dó &ta provincia y én la1 Gacela áe MaÜriá* 
v  tírtnbfef* cfife á sb tfetfipfe se lal opérftrdás nótlS JéMdéí
corresponda, y s© faciliten á lo» interesados fes te¿lfti!oft46$ qlíé 
pidiesen.Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firmó: doy fe.— , 
S im ón iPbtíce de Leoh.—Joaquín Acosta. 557

CORTES.
s e n a d o

PRESIDENCIA DEL EXCMQ. SR. IIARgUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 dé Febrero 

de 18621.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída «1 acta de la an te 

rior, fue aprobada.Se actífdó que constaran los votos de los Sres. Mar
qués de Shn Felices y D. Manuel de Guillairias com oooa« 
formes con la .mayoría en la votación, nom inal que reqa- 
yó sobré la adición presentada por el Sr. Pasto/ Qiaz al 
proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

£1 Senado quedé enterado de que el St, D. to a n  Chin
chilla excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarsfe enferm o.igualm ente lo quedó de una com unicación en que el 
Congrego de Sres. Diputados participaba á este Cuerpo 
Colegislador haber hecho en el proyeqto de ley 4e quín-, 
tos para serv ir en la Marina las mocfitícacíones que apa
recen de su  contexto.Leyóse, y pasó á las seccione? para nom bram iento de 
c o m i s i ó n , un proyecto de ley remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados, éh ei cual sé llaman al servicio de 
las arduas 35.000 b o ta re s  correspondíantes al alistamieft* 
to y sorteo de 1863..Quedó aprobado sin debate alguno el dictáiuen de la 
cotóí^cm de eiáfhétt de cdidádés que habla quédádó so
bre la mesé efi Ja sbsion anterior, relativo á las del señor 
Marqués de la Óonquista.

Qúedó Sobté la mesa, para discutirse en la próxim a 
gesíoív, el siguiente dictáraeh de5 Ib cotóisíóh dé peticio
nes, relativo ó to.exposición 4e¡ varios propietarios y ve
cinos í? d e .^rcelona:«Lá cómiSiOti d é  péticiónés eS dé dictam en que la 
precedente ex pos icio n se tenga presente en t rempo opo r- 
tuíjq y que en su consecuencia se  pasfe á la  comisión so
bre el proyecto d£ ley de ensanche dé las.poblacjone?;

El Senado, áití e m b a ió ,  resolverá lo más cófívénien- 
te. Patocto del m w  ?Cantero.**Santa Cruz.*®Seviila.»

Ó ADEN DfiL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 

al proyecto de ley para el gobierno dejas provincias*
Lerdo el a rt. I$* estadía concebido en tos térm inos si

guientes:
«Corresponde ai Gobernador de tá provincia:

Primero. P ub licar, cit co la r, ejecutar y hatier que Se 
ejecuten en la provincia de sfci m ando tos leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que al efecto le com únique el Go
bierno , y las de observancia général que sé insérten  en 
la Gaceta de Ata&riM.Segundo. M antener bajo Su responsabilidad el ó r -  
den público, y proteger las personas y  tos propiedades.

Tercero. Reprim ir los actos contrarios á la religión, 
á la moral ó á la decencia pública, y cualquier falta de 
obediencia ó de respéto á su autoridad , imponiendo las 
correcciones pata que esta ley le au toriza, y sometiendo 
los delitos y faltas á la acción de los T ribunales de juS ti- 
ticia.Cuarto. Proponer al Gobierno todo lo que pueda con
tribu ir al adelantam iento y desarrollo intelectual y m o
ral de la provincia, y al fomento de sus intereses m ate
riales en cuanto nb alcancen sus facultados.

Quinto. Cuidar de todo lo concerniente & la sanidad 
en la forma qué prevengan las leyes y reglamentos , ‘y 
dictar en casos im previstos y urgentes de epidemia ó en
fermedad contagiosa íaS providencias qué la necesidad 
re d a m e , dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

Sexto. É jercér, respecto de ios ramos de Gobernación, 
Hacienda y Fom ento, la autoridad qué determ inen las le
yes y reglamentos , y en la adm inistración económica 
provincial y municipal las atribuciones que se le con
fieren por esta ley , y en general por cualesquiera otras 
ley es, decretos, órdenes y disposieiones del Gobierno en 
la parte que requieran  su intei vención.

Sétimo. Vigilar todos los ramos de la Administración 
pública en el teritorio de su mando.

Octavo. Conceder ó negar en el térm ino 4 e  un mes, 
contado desde el dia en que se solicite, y oyendo p rév ía - 
m ente al Consejó provincial, la autarízáeion competente 
para procesar á los empleados y corporaciones de todos 
los ramos de la adm inistración civil y  económica de la 
provineta por abusos perpetr ados en  el ejercicio de fun
ciones A dm inistrativas; exceptuando los delito? de Im po
sición de castigo equivalente á pena p e rso n a l, a rrog án 
dose facultades judiciales, exacción ilegal, cohecho en  la 
recaudación de impuestos públicos, falsedad de listas co
bra torias, percepción de m ultas en dinero y  los que se 
cometan en cualquier operación electoral, todos los cua
les podrán ser perseguidos sm necesidad de autorización.

Es innecesaria la autorización para procesar á los 
empleados á que se refiere el párrafo an terio r, cuando, 
sin órden expresa del Gobernador de la provincia, d e 
tengan alguna persona Y tío la entreguen en el térmííio 
de tres dias al Tribunal com petente, con las diligencias 
que hubieren practicado.

Se entiende concedida la autorización cuando el Go
bernador, con audiencia del Consejo provincial, remita 
el tanto de cu lpa al Juzgado para que proceda Contra 
algún empleado ó corporación.

Si denegare la autorización, dará inmediatamente cuen
ta documentada al Gobierno p a ra  la resolución qué con
venga, oído el Consejo de Estado, sin coartar minea to 
acción de los Tribunales, que podrán practicar en cu al
quier 44*mp<>tflwddtseucm s - *
cion del delito; pero sin dirigir tos actuaciones inm edia
tamente contra el funcionario ó co rpó rácion , ya decre
tando su arresto ó prisión-, y* de otro modo que le ca
racterice de presunto reo.

Pasado el mes sin que el Gobernador haya negado la 
autorización , se entenderá concedida, y podrá el Juez ó 
Tribunal dirigir las actuaciones contra el empleado to corporación.

Noveno. Provocar competencias á los Tribunales y 
Juzgados cuando estos invadan las atribuciones de la Ad
ministración. .

Décimo. Suplir, solo en lós casos de irracional disen
so y de notoria arbitrariedad, ó confirm ar la negativa 
del consentimiento que los hijos de familia ó m enores de 
edad necesitan para coutraer m atrim onio, siempre que 
en la provincia de su mando tengan vecindad , dom icilio 
ó residencia ordinaria el padre ó madre ó persona cuyo 
consentimiento fuere necesario.»

Relativam ent#á ¿sfc) aiHfc&lo se préiehló  una enm ien
da en los térm inos qué se expresan á continuación :

«Pido al Senado se sirva adm itir la siguiente en
mienda al art. 40 del proyecto, sustituyendo eu lugar del 
párrafo Octavo del mismo el s igu ien te :

Art.,.. Los Gobernadores dejarán completamente expe
dita la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de ju s ti
cia para iniciar, proseguir y term inar las causas crim i
nales comenzadas contra los agentes de la Administración 
a instancia de parte ó de oficio, bajo la responsabilidad legal de los acusadores f  de tós Cueces.

Palacio del Senado 30 de Enero de 4861—Lüis Rodríguez Camaleño.»
En su apoyo dijo
El Sr. RO D RIG U EZ CATO ALEÑ O  S eñores, no 06 

jm espíritu de oposicipn el que ha dictado mi enmienda, 
,un espíritu más a lto : él de éóhár abajo un principio 

¿  ® ^ n a tu ra l iz a  el sistema constitucional. Hay una idea 
que todos Aprecian, que todos com prénden, y esa idéa es 

. ** seguridad in d iv id u a l, seguridad que no puede
n.garantida donde la acción délos Tribunales no Dra con la independencia que le corresponde. Eso es lo 

q e viene sucediendo en España desde el año 46 , época 
b¡ -*lUe tas Córtes concedieron una autorización al G o- erno para organizar la A dm inistración, con virtiéndola 

luego en autorización para desconcertar esa misma Ad- 
‘ n~^1S*raC*on , atribuyéndose la facultad de conceder ó 

”~8ar su permiso para proceder jüdicrálméríte contra los
agentes del poder.En todas Us Constituciones se considera la Adminis

trac ión  de justic ia  como un poder, pues áe  o tra m anera 
a Lonstitucion no es más que un engaño,,puesto que nace del Ministerio un  poder absoluto. No comprendo, 

Pues, como, después de lo que ha pasado, se  reserva i i  
¿ ^ te rm o  §!£ /a c u ita d , que pone siem pre en Deber o to  
^g uridad  SeT m ^vflh o^L o s KcSiBrés cto T i t o , (Éligados 

ñuscar antecedentes p^ra justificar ^se trastorno del 
stema constitucional, acudieron á lo que existia en Fran-

ibia en to época del Cónsul B onáparte, sin advertir 1a di
ferencia q u e  había en tre la situación de esa nación en 
tonces y la é e  nuestro país en dicho año.
I Las ideas del te rro r prim eram ente , y luego las vaci * 
faetones del Directorio , habían creado en tre  nuestros ve
cinos u n  deseo de tranquilidad y de seguridad que Bo- 
naparte satisfizo , por lo cual fué disculpable su conduc
ía  ; pero en tre  nosotros no había corrido más sangre que 
b o  tos campos de ba ta lla , ni había conmovido nuestro 
Suelo ninguna revolución dem ocrática; y sin embargo, 
los hom bres de 4846 obraron como si acabáram os de sa 
lir  de un estado de anarquía y de terror.

La seguridad individual está protegida por 4a Consti- 
Cion del Estado; y perm itir los abusos que contra ella se 
han cometido es faltar al juram ento que todos hemos 
prestado , daqdo lqgar á que los pueblos digan que la 
Constitución es un libro lujosamente encuadernado, pero 
cuyas principales prescripciones vienen á quedar red u c i
das á simples máximas de creencia , viendo como ve un 
español su casa allanada por los agentes del poder, tos 
feuales le arrancan  del lado de su familia, maniatándole y 
llevándole tal vez más allá de los mares", sin decirle aca
so el motivo de su atropello.

Parecía natural que semejante estado de cosas hubie
se hoy desaparecido. Cierto es que to comisión mejora lo 
ex isten te; pero no hace todo lo que es necesario. Nadie 
teme hoy las oscilaciones que de cuando en cuando han 
turbado to paz de nuestro país. ¿Por q u é , p u es, uo en 
tregar á lós Tribunales de justicia el poder que hoy no 
Se les deja ejercitar librem ente? Una razón hay para,eso, 
y es que la mayor parte de tos hom bres que mandan no 
se consideran seguros si no están rodeados de fuerza ma
terial, creyendo como creen que el pueblo es como una 
be>tia que soto á palos puede ser dirigida. Por eso con
tinúa sin interrupción desde 4 845 ese sistema que tanto 
desconcierta el órden de los funcionarios, no habiéndo
sele puesto coto porque todos los Ministerios se han ha
llado m uy bien c<>n la facultad omnímoda que el de dicho 
año acaparó para sí. Por eso siguieron así las cosas aun 
en la época de 4854 , sin que se hiciera tampoco modifi
cación en esa parte; y es que tos hom bres son unos en 
el poder y otros en to oposición. En estos bancos se ha
bla mucho de libertad y de amor á la prensa; pero cu an 
do se pasa al de los Ministros varían esas ideas comple
tamente, persiguiéndose á la prensa y cerceuándo&e la 
libertad.Si se estudia la historia de nuestra p a tr ia , veremos 
más hipocresía que verdad, siendo el pueblo siempre el 
burlado, ese pobre pueblo que trabaja , que se ahoga, 
que paga , y que siempre ve postergadas tos cuestiones de 
im portancia a las puram ente de partido. Tengo, pues, dos 
motivos, señores, para reprobar el principio desorgani
zador establecido en 4845: prim ero, porque está en con
tradicción con lódos nuestros precedentes historíeos; y se 
gundo , porque está tomado de una época de Francia, en 
cuya situación no nos hemos encontrado nunca nosotros.

Señores, cuando con motivo de hallarm e en el T r i
bunal Supremo de Justicia tuve ocasión de ver y tocar de 
cerca las consecuencias del erro r funestísimo consignado 
en la ley de 4845 , confieso que me estremecí. S í, señores, 
me estremécí. Allí vi muchas causas contra los Gobernado
res, tos cuales estaban detenidas porque el Gobierno no 
concedía ni negaba to autorización necesaria para proce
der contra e llo s ; y lo mismo vi por ios estados de tos 
Audiencias, dónde estaban paralizadas más de 2 0U0 cau
sas contra empfeados de la Administración pública.

Nada hay en tre  tanto más vicioso que ese sistema. Su
pongamos que se trata de una elección, y que á un em
pleado de montes se le dice que vigile tal punto y que 
impida el paso por él á cierto núm ero de e lecto res; que 
estos acuden á depositar su voto; que el agente de la Ad
m inistración les cierra el paso , y que al ver la insisten
cia de los electores en seguir adelante suelta un balazo 
y déj’i m uerto á uno de ellos. El Juez de primera instan
cia quiere proceder contra el c rim in a l; ¿pero qué impor
ta , si él Gobernador niega la au torización, y ese hom i
cida queda lib re , y se pasea por delante de la casa de la 
viuda y de los tojos de su infeliz víctim a? Esto, que yo 
presento como una hipótesis, podria presentarlo como un 
hecho, existiendo como existen multitud de abusos an á
logos, los cuales no pueden ménos de sublevar la con
ciencia del país, haciendo abom inable un sistema que 
basta pof sí solo á desacreditar á un pueblo.

Se dirá que en adelante no podrán existir los abusos 
que condeno. Verdad es que la comisión ha introducido 
mejoras en el art. 40, por lo c u d ,  sino se ap rueba mi 
enmienda, estoy dispuesto á votarlo; pero lo que la comi
sión hace no basta, pues deja en pié la raíz del cáncer, 
saendo como será siem pre un desconcierto del poder j u 
dicial esa facultad que se reserva al Gobierno respecto 
á dar ó negar autorización para formar causa á los agen
tes de la Administración pública, lo cual equivale á ju z 
gar, ó por lo ménos es la parte más interesante del ju i 
cio. Declarar que hay lugar á formar causa sin oir al 
acusado es condenar cuando el Juez es cobarde, y negar 
la autorización sin exam inar las pruebas que tiene dere
cho á presentar el acusador es exponerse á cometer una 
injusticia ; y en uno y en otro caso es siem pre ejeicer 
ún acto jurisdiccional para el que solo están facultados 
los Tribunales. Y es de advertir, señores, que en esos ca
sos qu¡en falta en último resultado no es el Consejo de 
Estado, lo cual seria alguna garantía, sino el Gobierno.

Voy á concluir haciendo otr.» observación. Es muy 
extraño que m iéntrassiem pre tomamos á Francia por ejem
plo en lo malo, nunca to imitemos en lo b u e n o ; y lo es 
tam bién que jam ás volvamos la vista á Ing laterra , á ese 
país sublim em ente pensador y que alza orgulloso la frente 
an te  lodos los pueblos de Europa á pesar de que su Cons
titución, en cuanto á máxim as escritas , no alcanza á la 
nuestra. ¿Y por qué tiene ese justo orgullo? Poi que la se
guridad individual está allí de tal mauera respetada, que 
si un  agente del poder huella el hogar doméstico puede 
Ser arrojado hasta á balazos; porque allí hay poder judicial, 
m iéntras aquí lo tenemos en el mismo estado que en 
tiempo de los Monarcas absolutos; porque allí se enco
mienda á un gran  Jurado compuesto de las personas más 
notábles lo que equi encargamos á un  Gobernador que 
Acaso nó sabe to que es justicia; porque allí, en fin, hay 
Verdadera independencia judicial, m iéntras aquí no hay 
más que degradación y servilismo.

No molesto más al Senado , y  concluyo rogándole que 
tomando en cuenta las consideraciones indicadas, se s ir-  
Va aceptar mi enmienda en bien de todos en general y 
de cada uno en particular.
í El Sr. GALT7EZ CANCHO (de la comisión): El señor 
C annleño, dejándose llevar de sus buenos sentimientos, 
ha pronunciado hoy un discurso mas elocuente que Ta
lonado, presentando la cuestión bajo un punto de vista 
^ue no es el más propio de este lugar.

Es indudable , señ o res , que la cuestión que se deba
te, Ó sea la necesidad de la autorización del Gobierno 
para proceder contra los empleados de la Administración 
pública, es una de las más im portantes que contiene la 
ley; pero esa autorización no es en m anera alguna un 
mauto de impunidad para los empleados culpables. En 
su origen es liberal, habiendo nacido como nació en los 
mismos momentos eu que lo hizo to libertad en Francia, 
no como ha dicho el br. Camaleño , en tiempo de la dic
tad ura de Bonaparle, puesto que ya ántes de esa época se 
hallaba establecida en las leyes.

Pero, señores, ¿por qué nos llama tanto la atención 
la autorización de que se trata , cuando existen otras de 
la misma índo le, como por ejemplo, la que se necesita 
para proceder contra un Diputado del Congreso, á to 
cual viene á ser análogo el derecho que tiene to io Sena
dor á ser juzgado por este Cuerpo y no por los T ribuna
les ordinarios? El espíritu de unas y otras es el mismo: 
proteger la función, no al funcionario ; y siendo así, es 
muy de extr.átor que sean hom bres de principios libera
les los que combatan esa autorización, más necesaria to
davía en tos Repúblicas que eñ tos Monarquías.

Verdad es que se ha abusado de ese principio por al
gunos Gobiernos para cu b rir  á algunos funcionarios cul
pables; pero eso no da motivo al Sr. Camaleño para la 
triste p in tu ra que ha hecho de los abusos de la A dm inis
tración. En contraposición á esa p in tu ra , podria yo decir 
á S. S. que, si los T ribunales encausaran á los funciona
rios públicos por motivos pequeños, to m archa de to Ad
m inistración quedaria completamente entorpecida ; y 
cuenta que si es siempre necesario dejar expedito su ca
mino, to es aun uaás en tiempos de reform as como el ac
tual. La comisión no quiere ni puede querer que el poder 
m inisterial usurpe sus atribuciones al judicial, como ha 
indicado el Sr. Camaleño, ni ménos entronizar la im pu
nidad de esos atentados que S. S. lam enta. No, señores; 
además de que con la fiscalización que ejercen la im 
prenta y la tribuna es imposible hoy la impunidad de 
un íuncionario culpable, la comisión obra lógicamente al 
consignar en la ley el principio de la autorización. El 
funcionario de la Administración pública ejerce su cargo 
en virtud de una delegación dentro de un sistema admi
nistrativo del cual forma parte: y por eso se exige en 
determ inados casos to autorización para proceder contra 
el agente que se supone ha faltado. Esto en Francia ha 
llegado á ser un axioma, y en épocas revolucionarias pue
de esa facultad calvar á la Administración, sobre todo cuan
do es esta reformista. Para llevar adelante ciertos p rinc i
pios se necesita que se la cubra, que se la ampare, sin que 
por eso pueda decirse que el acto de to autorización sea 
una usurpación délas funciones judiciales, como ha dicho 
el Sr. Camaleño.

A tos Tribunales toca, en efecto, aplicar la ley á los 
casos particulares; pero ha de ser con arreglo á las leyes.

Por lo demás, el hecho de conceder ó negar la Admi
nistración la autorización para proceder contra un fun
cionario suyo no es un  acto jud ic ial, señores, sino un 
acto de Gobierno supremo que nada tiene que ver con la

justicia, la cual, una ve£ concedida la autorización, puede 
desem barazadam ente cum plir con lo que su deber exija.

Mucho sé habla dé la seguridad indiv idual, y yo tam 
bién creo que es to base más im portante de la sociedad; 
pero ¿qué tiene que ver ese principio con to autorización 
de que se trata? La comisión quiere, con elSr. Camaleño, 
que los atentados contra to seguridad individual se cas
tig u e n ; pero como esos hechos suelen ser muy comple
jos , lo prim ero que se necesito es to certeza dé que se ha 
cometido el delito que se quiere castigar.

La comisión ha dicho: si áentró  défren d ías no entrega 
el Gobernado** al T ribunal el ciudadano que haya preso, 
no se necesita autorización; y no es que quiera excusar al 
G obernador si la prisión fuere injusta, porque no se trata 
de sancionar ningún atentado contra la libertad de las 
personas. Se establece el principio de la autorización co
mo principio constitucional que garantiza la A dm inistra
ción. Respecto á hechos que constituyen delitos claros, 
como el cohecho, to exacción de m ultas injustas y otros, esa 
autodzaeion no es necesaria ; pero sí respecto á los que 
ofrecen duda y cuyo exámen es necesario. Por to demás, 
no puede negarse que el principio que se tratsr c o n stitu 
ye un problema de difícil solución, la cual será obra del 
tiempo. En Francia, donde tanto se ha debatido la au to 
rización para procesar á empleados, se presentan con m u
cha frecuencia reformas relativas á este punto ; pero no 
atacan al princip io en sí mismo: al co n tra rio , todos con
vienen en que el principio es bueno como salvador de la 
Administración.Por mucho que yo respete al Sr. C am aleño, no me 
creo obligado á següirle en toda su argum entación; la 
c u a l, á fin de no molestar al S enado, me concretaré á 
resum ir en dos grandes razones: prim era, que la au to
rización equivale á establecer un poder arb itra rio , sup e
rior al poder ju d ic ia l; y segunda, que se ha abusado de 
ella. Acerca de esto, sobre lo cual ha trazado S. S. un 
cuadro t¡ istísimo, nada puedo decir al Sr. Camaleño. Creo 
que será exacto lo que ha dicho acerca de la paralización 
de infinitas causas traídas al Supremo T rib u n a l; pero es 
duro creerlo al recordar que existe un  decreto en el 
cual se fija un térm ino aflictivo para negar ó conceder 
la autorización pedida. ¿Cómo, pues, han dejado los T ri
bunales pasar el término prefijado sin concluir esas cau 
sas? Pero, en fin, si ha habido abuhos, este proyecto trata 
de ev itarlos, limitando más el término para la au toriza
ción, y procurando que to acción de la justicia no se de
tenga sino lo absolutam ente necesario para conciliar co
mo corresponde lo debido á sus atribuciones con to que 
se debe tam bién al principio adm inistrativo.

Lamentando el Sr. Camaleño el que se copie en parte 
to legislación francesa, ha dicho que se toma de ella lo 
malo y se deja lo bueno , añadiendo que el poder judicial 
es independiente en aquel país, y que está bien o rg a n i
zado. El poder judicial de España se halla á to altura que 
debe estar, siendo la institución que méuos se ha resen
tido de nuestras discordias y disensiones : dicho sea en 
honer de to toga española. Por lo demás , en Francia se I 
halla establecido el principio de au torización , y de allí to I 
hemos tom ado; y no debe temerse que perjudique á la | 
buena organización del poder ju d ic ia l, cuando tanto e n -  ¡ 
comia el de Francia el Sr. Camaleño.

Creo haber demostrado que et principio de to au tori
zación está conforme con nuestra ley fundamental, pues
to que es la garantía de la Adm inistración: que no san 
ciona la arbitrariedad , ni protege la impunidad de los de* 
lincuentes; y por ú ltim o, que deja á salvo tos buenos 
p rin c ip io s , tratando solo de im pedir abusos y de que se 
mezclen las funciones judiciales con tos adm inistrativas.
En su consecuencia, la comisión cree que no debe admi
tirse la enmienda del Sr. C am aleño, agradeciendo por lo 
demás á S S. el voto que ofrece para la aprobación de es
te artículo si su enm ienda no es admitida.

El Sr. R O D R I G U E Z  C A M A L E Ñ O : Ha dudado el 
Sr. Galvez Cañero que sea ex *cto lo que he dicho respec
to á las funestísimas consecuencias de las autorizaciones 
para p rocesar; y sin em bargo, eso que he dicho es el 
m ínim um  de lo que podia decir, pues si lo hubiera dicho 
se habría escandalizado el Senado. No lo digo tampoco 
ahora, porque no quiero que podamos pasar á los ojos de 
Europa como un pueblo sem í-b árb a ro ; pero : í d iré que 
por e.'O me retiré  del T ribunal Supremo , pues no q uen a  
presenciar tanto escándalo, y deseaba salir con mi h o n 
ra pura y sin m anchar mi toga.

El Sr. O A L U E Z  C A Ñ E R O : Yo no he puesto en duda 
la veracidad del Sr. Camaleño: he iudieado solam ente que 
se me resistía , que me costaba trabajo creer que ha llán 
dose establecidas ciertas reglas para conceder la autoriza
ción hubiese causas ó expedientes detenidos contra lo 
dispuesto; pero, repito , que no he dudado de la vera
cidad de S. S

El Sr. A R R A Z O L A :  Pido la palabra para una alusien 
personal.

El Sr. P R E S I D E N T E : No se ha nombrado á V. S.
El Sr. A R R A Z O L A :  Pero sí al Tribunal Supremo de 

Justicia.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene V. S. la palabra.
El Sr. A R R A Z O L A : Yo ruego al Sr. Cam aleño, ce

loso Senador y dignísimo ex-M inistro del T ribunal Su
premo de Justicia, se sirva repetir lo que ha dicho á fin 
de poder contestarle. Si no he ontentido m al, ha dicho 
S. S. que se retiró del T ribunal Supremo porque quería 
vestir su toga con honra , de lo cual parece seguirle que 
hay allí individuos que no tienen tanta honra como el 
Sr. Camaleño.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y no he oido esas palabras.
El Sr. R O D R I G U E Z  C A M A L E Ñ O :  He hab ado de las j  

funestas consecuencias que ha producido la autorización ¡ 
otorgada á la Administración pública para formar causa 
á em pleados; y he dicho que con ese motivo estaba su s
pendida una multitud de negocios, añadiendo que me lle
nó de indignación esa autorización que tanto mal irroga 
á la Administración de ju s tic ia , y tanto escandaliza á los 
pueblos por los delitos que quedan impunes. He dicho, 
por últim o, que se había pedido varias veces autorización 
para procesar, y que no se liabia concedido ; que esto me 
había causado bochorno , y que me obligó en consecuen
cia á salir del T ribunal. Por lo demás , estoy m uy lejos 
de acusar á los que han sido mis dignos compañeros allí, 
ni á los agentes de to Administración.

El Sr. A R R A Z O L A :  Acaba de declarar el Sr. Cama- 
leño que no ha estado en su intención inculpar á los que 
han sido sus compañeros en el Supremo Tribunal. Des
pués de esta declaración, creo poder sentarm e tranquilo, 
cerque si no yo podria decir que ántes que el Sr. Cama- 
eño saliera del Tribunal ya estaban pendientes esas cau

sas, y que entonces, como ahora, cumplía el Tribunal con 
pedir á aquel que por la ley tiene to facultad de conce
der. Siendo así, no puede haber deshonor, ni para la lo
ga , ni para los togados, ni para la corporación colecti
vam ente considerada. Esta es la situación del T ribunal 
Supremo: pide y cum ple; y si alguien no cum ple, no 
será él: hace lo que debe; y el que hace lo que debe, ni 
se mancha, ni mancha la toga que viste.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No pensaba 
venir de nuevo al debate en la situación en que se halla. 
Tengo cierta repugnancia á hablar, y más en estos dias, 
pues no puedo evitar en épocas determ inadas padecer 
una especie de catalepsia intelectual que me impide to 
mar pa ite  en las discusiones. Sin embargo, colocada 1a 
cuestión en un terreno que no es el su yo,"debo exponer 
algunas ligeras observaciones para dem ostrar al Senado 
y probar al Sr. Camaleño que en conceder ó negar 1a a u 
torización objeto del debate no se perjudica ni amengua 
en nada la facultad que tienen los Tribuna es de fallar 
sobre el tuyo y el mío.

La autorización no es más que una antinomia que se 
encuentra en la Constitución. Esta dice que los T ribuna
les son los encargados de adm inistrar justicia; pero en 
otra parte añade que la facultad de hacer cumplir las lé- 
yes reside en el Rey. Por lo tanto, á los Ministros de este 
es á quien hace responsables si no se adm inistra pronta 
justicia. Véase, pues, cómo colocada 1a cuestión en su ter
reno desaparecen los motivos que han hecho clamar al 
Sr. Camaleño en favor de to independencia y dignidad de 
los Tribunales y en contra de la autorización que se dis
cute. Y hasta tal punto ha ido descaminado S. S , que con 
solo suprim ir en su enmienda las palabras iniciar y á 
instancia d parle no h< bria inóbnveniente en admitirla, 
ni sería preciso debatir una cuestión que*ya tiene resuel
ta y aprobada esta Cámara en la ley del Consejo de Estado.

Decía el Sr. Camaleño que en lo antiguo no se cono
cían estas autorizaciones. Eso es verdad hasta cierto pun
to; pero la Administración del Estado estaba entonces o r
ganizada de distinta manera, pues habia Tribunales espe
ciales que avocaban á sí las causas de cie ita naturaleza, 
y no era necesaria la garantía de la autorización, que des
pués se hizo precisa desde que se estableció el régimen 
constitucional. El poder público tiene hoy diversas fu n 
ciones: las legislativas, tos administrativas y las ju d ic ia 
les, y cada una de ellas necesita ser independiente de Sa 
otra en provecho del interés general que todas tienen 
que proteger. Cuanto mayor es la importancia de esas 
funciones, tanto mayores son su independencia y su ju 
risdicción. La de los Cuerpos Colegisladores, como parte 
del poder legislativo, no solo consiste en hacer leyes, sino 
en juzgar y proteger á sus individuos; y por lo que hace 
ai órden judicial, 1a protección está dentro del mismo ó r
den , resultando que el poder ó las facultades adm inis
trativas son tos que tienen menos garantías, y sin em 
bargo aun se le regatean tos pocas que tiene.

Si de estas consideraciones de órden político pasamos 
á tos de órden ju d ic ia l, hallaremos una cosa análoga. Cor
responde á los Tribunales la facultad de aplicar tas leyes 
en lo civil y en lo c r im in a l; ¿ pero pueden promover por 
sí un pleito civil ó una causa? No. La acción pública se 
ejerce por medio de un Ministerio también público, acción 
que tiene sus límites y Ministerio que tiene sus a trib u 

ciones , todo con el objeto de proteger los derechos délos 
particulares. Pues ahora b ie n : ¿nó debe tam bién tratarse 
de evitar que sean atropellados los derechos adm inistra
tivos? ¡Pues qu e ! Siem pre que se conoce la existencia 
de un delito , ¿debe procéderse á sú persecución? ¿No 
hay casos en que los T ribunales no pueden funcionar has
ta que un particular autoriza el enjuiciamiento? En jos 
casos de quiebras fraudulentas, por e jem plo , ¿funciona 
ei T ribunal hasta que la jun ta  de acreedores declara que la quiebra es fraudulenta efectivam ente? Son necesarias, 
pues, ciertas reglas para que el Ministerio púbíico ejerza 
con acierto sus funciones, y eso es la autorización tfue 
nos ocupa: un obstáculo á la acción pública , de modo 
que, lejos de ser una traba para que los tribunales fun- 
cioneo]en su ó rb ita , no es más que 1a reguiarizacion de 
una de las funciones del poder ejecutivo.

Y sin ciertas reglas de prudencia respecto á la acción 
del Ministerio público, ¿cuántas vejaciones no se causa
rían hasta ei extremo de hacer odiosas las funciones de 
ese Ministerio respecto á los agentes déla Administración?
No hay m is que ab rir  el Código, y allí Se Verá por cuán 
tas pequeñeces podria procesarse á los empleados á no 
existir esas regias de prudencia que presiden á la acción 
pública. Pues b ien : para evitar los atentados y abusos 
que pudieran cometerse á la som bra de los principios es 
para lo que se establece 1a necesidad de )a autorización 
respectoá procesar á los empleados púb’icos, no obstante 
lo cual se excluyen algunos casos, en los cuales no es 
aquella necesaria por no ofrecer duda 1a delincuencia.

Así, pues, el Sr. lamaleño debe com preuderque la a u 
torización no es un invento caprichoso, sino una necesi
dad emanada de la diversidad de funciones que establece 
la Constitución, y que son condiciones indispensables del 
Gobierno representativo. Concluyo, en consecuencia, m a
nifestando que opino como la comisión, y que la enm ien
da del Sít. Camaleño no debe ser admitida.

El Sr. R O D R IG U E Z  G A M A L E Ñ o: No podemos co n 
venir el Sr. Ministro y yo, poi que uno y otro vemos la 
cuestión desde distintos puntos: el que desea como una 
necesidad absoluta la independencia judicial no puede 
aceptar térm inos medios.

Sin más debate se puso á votación la enm ienda del 
Sr. Rodríguez C am aL ño, y no fué tomada en considera
ción.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discucion.
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámea relativo al proyecto de ley en que se 
concede un suplemento de crédito para cubrir las atenciones 
del Ministerio de la Guerra en vario . capítu os de su p r e - 

supuesto ordinario referente al año 4864.
Leido dicho proyecto, decía así su a rtícu ’o único:
«Se conceden al Ministerio de la G uerra cinco créd i

tos, á saber: uno de 2.584.862 ; otro de 6.088 600; otro de 
4.000.000 ; otro de 2.707.064, y otro de 260.000, im por
tantes en total 42.640.526 r s . , como suplemento respec
tivam ente á los capítulos 4 4, 47, 23, 24 y 29 de 1a sec
ción prim era del presupuesto ordinario de G uerra del 
último año.»

El Sr. C A N T E R O : No es mi objeto impedir que se 
concedan los 4 2.640.526 rs. que importa este crédito: mi 
deseo es que tos leyes se cum plan , y eso no se ha hecho 
en el caso actual.

La ley de contabilidad determ ina en qué forma se han 
de pedir los créditos supletorios y extraordinarios. Guan
do las cantidades aprobadas en los presupuestos no alcan
zan á cubrir el servicio para que se designan, se forma 
expediente por el Ministerio respectivo ; y llevado al Con
sejo de M inistros, se pide un Real decreto autorizando el 
créd ito , trayéndose luego ese Real decreto á las Cortes 
para que lo exam inen y aprueben.

Pues b ien : esa prescripción de la ley no se ha cum 
plido; y de aquí que yo llame la atención sobre eso á fin 
de que en lo sucesivo no se repitan c^sos análogos, pu- 
diendo como pueden dejar la puerta abierta á to a rb itra 
riedad y dar lugar á conflictos como el que ocurrió hace 
poco respecto al Ministerio de Fomento , cuando este pi
dió un crédito extraordinario de 60 millones con destino 
á carreteras , porque viéndose en el compromiso de su 
bastar obras, se encontró al term inar el año con que no 
habia fondos para cubrir las obligaciones contraídas.

Esto es lo que yo deseo que se evite, bastando para ello 
cumplir con lo dispuesto en la ley de contabilidad. Por lo 
dem ás, yo no niego al Gobierno el crédito que pide : al 
contrario , le daré mi voto; pero sirvan mis observacio
nes para lo sucesivo.

Et Sr.Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : To
do podia esperarlo yo ménos verme atacado por falta de 
respeto á la ley , cuando si de algo ha pecado el Mi
nisterio en este caso es precisamente de respeto á la 
misma y á los Cuerpos Colegiala do res.

Al term inar el año económico se encontró el Minis
tro de la Guerra con un déficit de 12 millones á conse
cuencia de causas ajenas á la voluntad del M inistro, co
mo por ejemplo 1a subida de precios en los cereales. Esto 
fué en Noviem bre; y como las Córtes se hadaban ab ier
tas, creyó el Ministerio que, en vez de autorizar por sí el 
créd ito, debia someterlo á la aprobación de ios Cuerpos 
Colegisladores, por ser esto más parlamentario.

El Sr. C A N T E R O : Pues en e o precisamente está la 
falta, en no haberse dndo el Real decreto concediendo 
al Gobierno el crédito para cubrir esas atenciones, y en 
no haberlo traido á las Córtes para el exámen y aproba
ción de dicho crédito.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .’ 
Todos saben que el Gobierno está autor izado, al 'term inar 
el ejercicio dei presupuesto, para trasladar el sobrante de 
un capítulo á o tro , á fin de cu b rir  lo que en este haga 
falta respecto á este ó al otro servicio ; pero como eso no 
pudo verse hasta fin d® año, y como se hallaban abiertas 
las Córtes, repito que creí deber someter á su resolución 
lo que por medio de un Real decreto podia haber hecho el Gobierno.

El Sr. C A N T E R O : Ese es el error y la fa lta , vuelvo 
yo á decir por nn parte; pues por la ley de contabilidad 
se ha debido expedir ese decreto sometiéndolo al exám en 
de las Córtes.

El Sr. Marqués de C O R V E R A  : La alusión del señpr 
Cantero al suplemento de ciéduo de 60m illon es de rea
les concedido á Fomento me obliga á dar una ligera ex
plicación , aunque podria excusarm e de hacerlo tra tán 
dose de una ley reciente de las Córtes , que no fué im 
pugnada ni aquí ni en ei Congreso por ningún Sr. Sena
dor ni Diputado. Y no lo fu é , porque ni por lo que era en 
sí el crédito , ni por el modo de conducirse el que en ton
ces era M.nistro de F om ento , habia lugar á una censura 
fundada.

Con efecto , el crédito no afectaba al Tesoro, porque 
este no contraía ninguna nueva obligación , ni tenia que 
entregar á Fomento más que los 4 67 uuliones votados 
por las Córtes, siendo indiferente á 1a Hmienda que se 
invirtiesen eu un capítulo en vez de serlo en otro. El 
crédito no alteraba tampoco lo dispuesto en la ley de los 
2.000 millones, porque cada servicio tiene fijado por ella 
su cifra  y lleva su cuenta particular, y no se ha tratado 
ni se trata de a lte ra r esas cifras . no. La operación se ha 
reducido á gastar en 1861 los 467 millones del sup em en
to extraordinario , y nada m ás; pero invirtiendo 60 mi
llones de los votados para puertos y construcciones civi 
les en carreteras. Es decir, en una palabra , que se ha 
acelerado to construcción de estas y retardado to de aque
llos; pero sin perjuicio de que cada uno de esos servi
cios lleve su cuenta , y se destinen á él en definitiva 
dentro de los ocho años lo que á cida uno de elios asig
naron las Córtes ni más ni ménos. Si en 1861 se ha gas
tado más en carreteras que en puertos, en otro año suce
derá lo contrario ; y de cualquier modo , consumido que 
tenga un servicio su respectivo créd ito , nada podrá to 
mar de los otros.

Ahora bien: el Gobierno creyó que sin salirse de la 
cifra del presupuesto debia acelerar la construcción de 
carreteras por ser urgente, ya por el desarrollo dado á to 
de los ferro-carriles, ya para dar trabajo á los pueblos 
del in terio r, ya por no e*tar suficientemente estudiados 
los puertos. El entonces Ministro de Fomento formuló al 
efecto un proyecto de ley que llevó á Consejo de Ministros 
en 1.a de Mayo ; pero estando próximas á cerrarse las 
Córtes, se acordó que se limitose el impulso dado á las 
carreteras, y que si faltaba crédito como se previa , se 
concedería por Real decreto, oido ei Cousejo de Estado, ó 
se acudiría á las Córtes en la seguridad de que se apresu
rarían  gustosas á concederlo, como ha sucedido.

Esto es lo que ha pasado, Sr. C antero; y me parece 
que, no solo no ha habido im previsión, sino que por ei 
Ministro de Fomento solo ha podido hacerse lo que hizo.

El Sr. R E Y  (de la comisión): Después de lo dicho por 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, nada tiene 
que decir la com isión, sino que en vez de un crédito ex
traordinario se trata de uno complementario de otro cré
dito concedido en el presupuesto, el cual no ha bastado 
para cubrir el servicio á que se destinaba, razón por la 
cual acude el Ministerio á las Córtes pidiendo to cantidad 
que falta para cubrir un servicio dado, ó lo que es lo 
mismo, ese crédito complem entario.De aquí que 1a comisión, conforme con lo aprobado 
por el Congreso, no haya ten ido,inconveniente en p re 

s e n ta r  su dictámen como ei Senado ha oído, y como es
pero se sirv3 aprobarlo.

Sin más discusión quedó aprobado el proyecto, apla
zándose su votación definitiva para la sesión inmediata.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
reunión de las secciones para nom brar la comisión que 
ha de dar dictám en sobre el proyecto de ley rem itido por 
el Congreso de Sres. Diputados llamando «1 servicio de 
las armas para el reemplazo del ejército 35 000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 4862 ; votación definitiva del

proyecto de ley en que se concede un suplem ento decoró# 
dito para cu b rir  las atenciones de,l M inisterio de la G uer
ra en varios capítulos de su presupuesto ordinario  de 
1861, v continuación del debate pendiente.

Sé levánfa la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R E SO  D E  LOS D IP U T A R DOS
PRKSIDBNG1A DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 dé Febrero 
de 4862.

Abierta á las dos y media, y leída el acta d# la an terio r, quedó aprobada.
Se anunció que el Sr. Eririquez agregaba su voto al 

1a mayoría en la votación de ayer.
Igualm ente agregaron los suyos á la mayoría los se

ñores Torrecilla, N um z de Prado, Nacarino Bravo, Her
nández, Cárrias, Cascajares y Barrantes.

Los Sres. Castro y Marqués de San Cárlos, m anifestaron su adhesión al voto de to minoría.
El Sr. R ú l z  Z O R R IL L A  * Debo anunciar una pregun*- ta acerca de lo ocurrido anoche en un teatro, en tre  una 

parte de los Oficiales del ejército y la parte paciente, que 
fueron los espectadores; y ruego á la mesa me reserve 
el derecho de hacerla cuando esté presente algún iudt- víduo del Gobierno.

El Sr. L O P E Z  GANO : Deseo saber en qué estada tie
ne lós trabajos la comisión de ferro-carriles á las cuencas carboníferas. Tengo entendido que á pesar del tiempo 
trascurrido no se ha reunido aun esa comisión, no obs
tante 1a importancia del asunto de que se halla encargada.

El Sr. P A Z : Yo tengo tanto interés como S. S. en 
que se discuta pronto ese proyecto de ley. Art es, que 
en cuanto regresé de Cataluña pieguníé al Sr. González 
Brabo, digno Presidente de la comisión, lo qqe debia ha* 
cerse; y me manifestó que aguardaba á ponerse de acuer-' 
do con el Sr. Ministro de Fomento, que debia teuer una 
conferencié con la comisión.

El Sr l o £ E £  G A N O : No hs puesto en duda el ceto ' 
individual oelos señores de la comisión , por más que no 
pueda aplaudirte como celo colectivo: en los inform es 
dados por el Director de Obras públicas creo que po
drían  haberse adelantado los trabajos. Yo suplico á la co
misión que se reüna y los active.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B o : Así el Sr. López Cano 
como otro Sr. Diputado que tam bién tiene interés en que 
este proyecto se despache pronto han podido saber lo 
<jue ha pasado. Se concede por ese proyecto subvención 
á los caminos carboneros; hay algunos que se han hecho» 
sin subvención. Surgía una duda: ¿ v a n  á ser de ppor 
condición tos construidos que los que se construyan? No; 
pero si á los construidos se les da subvención, ¿van á spr 
de mejor condición, pues ya no tienen que sujetarse á 
subasta? Fué preciso en esta duda o ir al G obiernó, y el 
Sr. Ministro dé Fomento y el Director de Obras públicas 
trajeron un proyecto dé solución. Más al principio de la 
legislatura desaparecieron de la escena el Ministro y el 
Director. Hemos consultado al nuevo Ministró, y necesita 
enterarse del asunto , habiendo prometido que tan  luego 
como se entere nos convocará.

Por tanto, si lo que el Sr. López Cano se ha propuesto es 
dar cuenta á sus comitentes de los trám ites que lleva esto 
asunto para que no se quejen de su ac tiv idad , yo estoy 
dispuesto á con tribu ir á dar esa satisfacción á sus elec
tores. Pero eso se puede hacer sin culpar á las com i
siones. .

El Sr. L b R E Z  C A N O  : En vista de las explicaciones 
de S. S., me lim ito á suplicar á la comisión que active este 
asunto. No tanto por m í, como porque nó se dude del 
celo de la comisión , he provocado estas explicaciones so
bre un punto que interesa además eh  gran  m anara á 
muchos distritos carboníferos.

El Sr. F IG Ü E R O L A : Ruego á la mesa que excite el 
celo de las comisiones que entienden en las cuentas de 
los años anteriores. Creo que no hay comisiones que h a 
yan hecho ménos que tos que entienden en está m ateria.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que com ponen esas 
com isiones han oído a\ Sr. Figuerola , y sus palabras bas* 
ta ran  sin duda á estim ular su celo.

El Sr. CA LV O  A S E N 3 IO : Estaba señalada para hoy 
la interpelación del Sr. Sagasta. Yo debia continuar mi 
discurso; pero no viendo en el banco m inisterial n ingún 
M inistro, creo que debe esperarse á que venga el señor 
Ministro de la Gobernación ó cualquier Consejero de to 
Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se reservará á S. S. su derecho.
ÓRDEN DEL D l \ .

P en' ion al Licenciado D. Marcelino Sanjurjo y á varias 
viudas de Facultativos.

Se leyó el voto particular del Sr. Forgas negando la 
pensión á D. Marcelino Sanjurjo; y abierta sobre éi d is
cusión , dijo

E lSr. B A L L E S T E R O S : P oco tendré que decir para 
convencer al Congreso de que debe aprobarse la pensión 
á D. Marcelino Sanjurjo. El Sr. Forgas apoya su voto en 
que Sanjurjo no m urió deludiera , sino que padece una 
enaj macion mental. Pero, señores, la enajenación m ental 
ha sido consecuencia de un ataque de cólera que adquirió 
asistiendo á los enfermos en una población invadida de 
la epidemia.

Esto está justificado: así, pues, habiéndose co n tag ia
do del cólera, y habiendo quedado demente de sus r e 
sultas, está en el caso de la ley. Además están llenados 
todos los requisitos, y tomados todos los informes que la 
ley previene.

Por 1o d em ás, esta es una ley hum anitaria y debs 
^rescindirse de cualquiera omisión involuntaria que por 
ligereza se haya podido cometer al form ar el expediente.

El Sr. F O R G A S : Dice el Sr. Ballesteros que está ju s 
tificado que el S;\ Sanjurjo fué atacado del cólera, y que 
de resultas de eso quedó incapacitado para su profesión. 
Señores, no existe esa justificación: lo que hay es que 
tres Médicos declaran que la incapacidad de Sanjurjo 
proviene del excesivo trabajo intelectual. ¿Cómo, pues, íe 
vamos á conceder pensión si no está comprendido en las 
disposiciones de la ley?

Cree el Sr. Ballesteros que habiendo sido atacado del 
cólera el pueblo de P a r la , y asistido Sanjurjo á los e n 
fermos, esto bastaba para concederle la pensión. Yo, se
ñores, creo que en esto hay que andarse con tiento, po r
que aquí hay una certificación de tres Médicos que dicen 
que asistieron á uno de sus compañeros atacado del có
lera, m iéntras que ei Alcaide, e l Síndico y los testigos d i
cen que m urió sin asistencia facultativa.

Yo tengo un inform e de persona muy respetable del 
pueblo donde estuvo Sanjurjo, y me dice: «No puedo ha
blar á V. con la claridad que deseo, pues tendría que faltar 
á mi conciencia ó perjud icar al interesado.» ¿Qué qu ie re 
decir esto? Que no puede pedirse pensión en favor del 
Sr. Sanjurjo en el concepto que se solicita.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Yo me lim itaré á leer tos 
dos certificaciones á que el Sr. Forgas se refiere. Dice la 
de los facultativos llamados á dar su dictámen para los 
efectos del expediente, que Sanjurjo disfru taba de com
pleta salud habitual ántos de la época del cólera, y  que 
les consta positivamente que el interesado habia sufrido 
el cólera epidémico de una m a n e »  tan extraordinaria, 
que le sobrevino de sus resultas una enajenación m en
ta!. La certificación en que funda su opinión el Sr, F o r
gas e s  una certificación dada por otros Facultativos un  
año después. Dicen estos que á principios de 1856 fueron 
llamados por Doña Dolores Pardo , esposa de Sanjurjo, 
para asistir á su m arido, que habiendo asistido en 4855 
á los coléricos en Parla se hallaba enferm o; y en efecto, 
le encontraron en estado verdadero de enajenación m en
tal.

Dice el Sr. Forgas que tiene inform es reservados*, 
nosotros no tenemos obligación de hacer averiguaciones 
de ese g é n e ro , sino de atenernos al expediente.

El Sr. f o r g a s :  En el expediente hay dos certifica
ciones : una de Profesores de P in to , y  la otra dada des
pués eu Sanabria , donde Sanjurjo reside. Pues bien : los 
prim eros declaran , no que han asistido á Sanjurjo  , sino 
que han oido decir que estuvo enferm o del cólera ; y  los 
segundos dijeron un año después que estaba atacado de 
enajenación m ental: ¿p or q u é?  A consecuencia de un  
excesivo trabajo intelectual. Esto último es lo que no ha 
leido el Sr. Ballesteros.

Ei Sr. B A L L E S T E R O S : Los Facultativos de Pinto 
dicen que sab n positivamente que Sanjurjo fué atacado 
del cólera en el pueblo donde asisiia, y que les consta 
que de resultas de ese ataque estaba atacado de enajena
ción mental. Entre esta certificación y la que dice que 
la enajenación es efecto de trabajo intelectual , estoy por 
la prim era.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO : Yo soy apasionado de 
la ley de Sanidad, en cuya confección tuve alguna parte, 
y celebro que lu ya  personas tan celosas como el señor 
Forgas por la verdad en la aplicación de esa ley.

Ño pueden leerse esos expedientes sin conm overse 
al observar ios extiaordinarios servicios de las cbses m é
dicas. Ha habido Facultativos que hasta han ido con el 
cadáver del colérico al hombro á enterrarlo , no habiendo 
quien lo enterrase. Gobierno tiene el deber de r e 
compensar á los que se sacrifican por, la hum anidad. El 
campo de batalla del cuerpo facultativo es la cabecera del 
enferm o; no tiene la gloria del m ilitar, que combate á la 
vista de sus superiores y con la esperanza del triunfo. El 
Médico, encerrado en tre  cuatro paredes, entregado á ma
los sirvientes, lucha con un  enemigo más terrible que el



Ín*^larí y  lucha solo. Las clases médicas han pagado, con Ja pérdida de muchos celosos individuos, su amor á la humanidad.
Señores, si todos los servidores del Estado trajesen en su favor expedientes como los que traen las clases médicas, no habría que temer que sus recompensas se creyesen debidas al favor.
Lo primero que se necesita para obtener esa recompensa es que el Médico sea cadáver. En seguida viene un  expediente en que intervienen los dictámenes del Sindico, del Alcalde, del Gura párroco, de la Junta de Beneficencia de la localidad, del Gobernador, del Consejo provincial, de la Junta provincial de Beneficencia, del Ministro de la Gobernación , del Consejo de Sanidad del Reino , y por último del Gobierno y de la comisicn de las Corles. Después de estos trámites, ¿no estará bienga- 

na<¿ “*.Pens*°n cuando llega aquí? Las peticiones que no están bien fundadas no pasan del tercero ó cuarto trámite.
Mi amigo el Sr. Forgas examina desde la primera hoja hasta la última; pero S. S. no se ha concretado á lo que dice el expediente, sino que ha recurrido á informes privados. ¿Y con qué derecho ha hecho eso S. S.? El Diputado tiene el deber de juzgar por lo que conste probado. ¿Y á dónde iriamos á parar si cada uno pudiese , por informes privados, desentenderse de los expedientes? Su señoría podría haber pedido la ampliación de ese expediente, y que el Gobierno tomase esos informes de un modo auténtico.
Los Facultativos que informan respecto de Sanjurjo no le asistieron , dice S. S.: ¿cómo le habían de asistir, si no había otro Facultativo en el pueblo más que él? Había necesidad de decir si ántes del cólera estaba bueno y en su razón , y luego añaden que les consta que fué invadido del cólera, y que de sus resultas le sobrevino la enajenación mental. ¿Puede decirse más?
El Sr. Forgas se fija en lá otra certificación, que dice que el Sr. Sanjurjo estaba demente á consecuencia de un excesivo trabajo intelectual. Y bien : ¿quién duda que en tiempos de epidemia trabaja considerablemente la in teligencia del Facultativo, sobre todo cuando se encuentra solo?
El Alcalde, después de formado el expediente y después de lo que dice el Síndico, el Cura y los declarantes al concluir le llama este mártir de la humanidad.Si con esto el Sr. Forgas presenta voto particular, el Congreso podrá formarse una idea de cómo vendrán los expedientes que han pasado, y á que S. S. nos les haya puesto reparo. No sé verdaderamente cómo S. S. ha tenido valor para presentar este voto.
El Sr. P O R G A S : El Sr. Calvo Asensio ha hecho la historia de sus trabajos en la confección de la ley. La casualidad de que estuvieran aquí pocos Diputados en1855 fué causa de que se aprobara en Octubre de corrida esa ley, que habia tenido grandes obstáculos en Mayo y Junio. El Sr. Calvo Asensio, individuo de la comisión que propuso aquella ley, y tanto trabajó para que se aprobara , no es extraño que la elogie.Pero vamos á su aplicación. ¿Está comprendido ó no en ellá el Sr. Sanjurjo? Yo creo que no. Dice S. S. que el ataque de cólera determinó luego la enajenación mental. Pero ¿dónde está_ probado que tuviese el cólera? Ese Médico estuvo 15 años en Sanabria; vino á Parla por dos ó tres meses en 1855; no hay ningún Profesor que diga que le trató entónces, y los Facultativos que le asistieron en1856 dicen que le encontraron en un estado de enajenación mental á consecuencia de un gran trabajo mental.Yo, que siempre procuro orillar dudas, me dirigí á algunas personas de las que figuran en el expediente y vienen diciendo que no pueden declarar lo que pasó, porque faltarían á la verdad ó perjudicarían al interesado. Y cuando esto se dice, ¿qué podemos hacer nosotros? Sitan infeliz es ese Facultativo, venga aquí una proposición de pensión en su favor; pero no digamos que está comprendido en la ley de Sanidad.
El Sr. CALVO ASENSIO : Yo he apelado á io que resulta del expedieute. Por lo demás, no hubo ninguna ley aquí que no sufriese gran oposición. La ley desamortiza- dorá la tuvo tam bién, porque las Cortes Constituyentes discutían con toda independencia. S. S. tiene razón en creerme defensor de los derechos legítimos de las clases médicas. S. S. no lo es seguramenfe, pues se pone en contra al menor defecto de fórmula que observa en un expediente. Yo no conozco á ese Medico; per® le conoce el Sr. Sagasta, y sabe quién es, y que fué atacado del cólera.Desde que solicitó esta pensión ha fallecido su señora; el Facultativo loco, y los hijos estáu recogidos por sus comprofesores; y es posible que si se retrasa la aprobación de esta ley ya no pueda aprovechar sus beneficios el Sr. Sanjurjo.
Sin embargo, el Sr. Forgas ha detenido un año el dic- ámen.
El Sr. F O R G A S : No es de extrañar que S. S tome con calor la defensa de este interesado: yo sé que siendo los interesados Profesores de medicina, cirugía y farmacia habia de tomar con calor sus intereses el Sr. Calvo Asensio.liste expediente vino en Marzo pasado. la comisión se formó en Abril; pero no pudo dar dictámen porque faltaban muchos datos. Además, este dictámen se ha dado en época en que yo estaba fuera de Madrid. Cuando yo he venido estaba el dictámen sobre la mesa, y los compañeros me dijeron: no se moleste V. en presentarnos datos, pues ya hemos firmado el dictámen. Así, pues , el dar el dictámen pronto ó tarde rio ha dependido de mí, pues que se ha presentado cuando yo he estado ausente.Dice el Sr. Calvo Asensio : el Sr. Sanjurjo tuvo el cólera en una población donde no habia Facultativos. Pero Parla tiene muchas poblaciones inmediatas; y bien *: ningún Médico declara que le asistió , y los mismos que le tienen en su casa dicen que su estado es consecuencia del excesivo trabajo intelectual.El Sr. CALVO A S E N S IO : Hago gracia al Congreso de la rectificación que podría hacer.El Sr. B A L L E S T E R O S : La comisión ha tenido el cuidado de distribuirse los expedientes, y cada uno de sus individuos ha emitido un dictámen para discutirlo. Yo no pongo en duda la veracidad del Sr. Forgas; pero yo aljménos no he visto los documentos privados de que nab la , porque desde el momento en que supe que eran privados creí que no debia hacerme cargo de ellos.El Sr. ZiEIS : Yo debia hablar contra el voto particular del Sr. Forgas: sin embargo, creo que el Congreso está bastante ilustrado en la materia , y solo añadiré que cuando yo creo que esta pensión puede concederse, el Congreso puede estar seguro de que el interesado está 

comprendido en la ley.Puesto á votación el voto particular, no se tomó en 
consideración.Se suspendió esta discusión.

Enfermedad del Sr. Martínez de la Rosa.
El Sr. P R E S ID E N T E  ( Lafuente): Como supongo que el Congreso habrá de oir con interés y sentimiento lo que voy á manifestarle, me creo en el deber de decirle que nuestro dignísimo y respetable Presidente se encuentra gravemente enfermo ; que la mesa ha pasado á su casa á informarse de su estado, y que se le han mandado administrar los Santos Sacramentos. La mesa ha suplicado se le envie de hora en hora parte del estado del ilustre y respetable enfermo.

 ̂ El Sr. OLÓZAGA : Creo, señores, que puedo ser in terprete de los sentimientos de los Sres. Diputados , m anifestando el profundo que ha causado en el ánimo de todos la triste nueva comunicada por nuestro Vicepresidente. Es una gloria de España , sobre haber sido siempre gloria de la tribuna española, el nombre del Sr. Martínez de la Rosa, que no puedo pronunciar en este momento sin que asomen las lágrimas á mis ojos.
Pido por consiguiente que se pregunte si ha oido , como no dudo, con profundo sentimiento la triste nueva que se nos acaba de comunicar sobre el estado de salud de nuestro digno Presidente.
Se acordó por unanimidad declarar que el Congreso habia oido con sentimiento la triste nueva del estado del Sr. Presidente Martínez de la Rosa.

S u c í s o s  del teatro de la Zarzuela.
El **^*2 Z O R R IL L A : Debo empezar suplicando al Sr. Presideute me dé alguna amplitud. Es asunto bastante grave él que tengo que tratar, y podría prestarse á distintas interpretaciones si no expresara bien mi pensamiento.
La pregunta que voy á hacer al Gobierno se refiere al escándalo ocurrido anoche en el teatro de la Zarzuela. Se ponia en escena una zarzuela ya representada en noches anteriores: en ella hay un tipo de un militar con el grado de Teniente. Desde la primera noche hubo reclamaciones al empresario del teatro para que se cambiara este personaje por otro de clase distinta. Accedió á ello la empresa ; pero la Autoridad civil mandó se representase la zarzuela tal como la habia aprobado la censura ; añadiendo que ella vigilaría para que no hubiese ningún desorden.
Se puso en escena anoche, v á presencia del Sr. Capitán general del distrito, más de cien Oficiales vestidos de uniforme, en el momento en que se empezó la función, comenzaron á silvar, toser y aplaudir. Continuaron arrojando coronas que no suelen arrojarse en los teatros, que solo se llevan á ciertos sitios en dias determinados, y algunas que no se ven en ningún sitio. Pedían unas veces que saliera el autor, otras que colocaran una de las coronas en la cabeza de ciertos actores, y todo terminó perdiendo los espectadores la representación y el dinero. La Autoridad civil estuvo á última hora, y llegó a tiempo de ver algo de lo que pasó, y de todos modos de informarse de ello por completo y en el acto.
Yo no entro á calificar la conducta de los Oficiales que esto hicieron. Yo sé de dignísimos Oficiales del cuerpo de Ingenieros que tienen abonos en ese teatro y han asistido desde la primera noche, sin que les haya ocurrido darse por ofendidos: hable con Oficiales de varios cuerpos, y todos me convencieron de qutí la Oficialidad de nuestro ejército merece la reputación de que goza por su buena conducta y educación, por más que los de anoche sean una excepción lastimosa. Señores, esto no puede consentirse. No hace todavía tres meses que por una cosa más pequeña un dignísimo orador de este Parlamento estuvo á punto de perder la vida.
No necesito hacer salvedades en favor de la oficialidad de nuestro ejército; está demasiado alta su honra- pero quiero saber qué correctivo se ha puesto , tanto á los Oficiales-que dieron el escándalo, como á las Autoridades que permitieron que en pleno siglo XIX se diese ese espectáculo t?n indigno. Si esto se consiente , retrocederemos á la edad media y á los juicios de Dios, y las leyes serán inútiles, reduciéndose todas á la de la fuerza.
El Sr. Ministro de HACIENDA: Los Ministros aquí presentes, Hacienda y Gracia y Justicia , no tenemos noticias de ese suceso. Pero podemos decir que, si es de tal naturaleza que merezca correctivo , el Gobierno cumplirá con su deber.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Yo he llegado aqui desde la cama: los Ministros tienen con frecuencia consejo, pero hoy no le hemos tenido. Repito que el Gobierno hará de todas maneras que triunfe la ley, si es que está ultrajada.
El Sr. o ’DONNELL: La casualidad hizo que fuese yo anoche uno de los espectadores. Vi, en efecto, en el teatro mayor número de Oficiales de la guarnición que lo acostumbrado: oí que se pidió el autor, v aun observé que se arrojaron coronas. La Autoridad militar nada tenia que ver a llí, pues todo acto que se comete en el teatro causa desafuero, y la Autoridad civil era la que allí podia tomar disposiciones si eran necesarias.
Pero que en el teatro de la Zarzuela anoche, por individuos del ejército, no se cometió acto punible, lo tiene el Sr. Ruiz Zorrilla demostrado en el hecho de que por la Autoridad civil no hubo necesidad de reprender á ná- die ni hacerle salir del teatro.
Conste, pues, que pudo entre los espectadores haber más ó ménos aplausos; es decir, que usaban del derecho que tiene todo el que ha dado su dinero; conste que no se cometió acto alguuo punible , porque el digno Gobernador de Madrid no lo hubiera consentido; y yo mismo, en tal caso, hubiera aconsejado á esa Autoridad que no le dejase impune.
No quiero queseatribuya áuna clase del ejército una cosa que ha pasado siempre desapercibida en todos los teatros cuando ha tenido lugar, porque manifestaciones como la de ayer no son nuevas en los teatros.
El Sr. RUIZ Z O R R IL L A : Cuando se lea lo que ha dicho el Sr. O’Donnell y lo que he dicho yo, el público juzgará. Yo creo que si por paisanos se hubiera hecho lo que se hizo anoche, y como se hizo anoche, hubiera sucedido otra cosa distinta, y S. S. hubiera obrado de otro modo.
Yo no niego el derecho de aplaudir ó desaprobar; pero no se va á aplaudir ó desaprobar por clases determ inadas; no se va poniéndose los uniformes ; no se va a rmando ruido con los sables. Por lo demás, yo no voy á juzgar la conducta del Sr. O’Donnell: yo he hecho la pre

gunta al Gobierno; y cuando el Gobierno me conteste acerca de las medidas que hayan tomado las Autoridades respecto de los que perturbaron el órden , ó acerca de las que haya tomado el Gobierno respecto de las Autoridades, si no cumplieron con su deber, yo haré una in terpelación, si es necesario , sobre estos sucesos.

El Sr. O’D O N N E L L : Cuando S. S. se tome la molestia de probarnos que lo sucedido ayer es punible por la ley , entónces se podrá acusar á las Autoridades.El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : Yo no necesito probárselo al Capitán general: he hecho la pregunta al Gobierno. Pero es desgracia siempre para un Capitán general que subordinados suyos dén el ejemplo que se dió anoche, y le dén en su presencia.
El Sr. V IC E P R E SID EN T E  (Lafuente}: Queda terminado este incidente. Continúa la discusión....
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Tengo pedida la palabra. El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lafuente): Se habia entrado ya en la órden del dia; y si se ha concedido al se

ñor Ruiz Zorrilla, ha sido porque ántes de que llegase este caso habia pedido que se le reservara. V. S. no se encuentra en el mismo caso, y no soy yo, sino el reglamento, el que no permite conceder á V. S. la palabra.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo no tengo noticia de que el reglamento autorice esas reservas por las que el Sr. Presidente niega ó concede la palabra, y yo creo que cuando un Diputado pide la palabra en uso de su derecho para hacer una pregunta, y se le concede, debe concedérsele también á otro que la reclama con igual derecho y en las mismas circunstancias.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Yo no hago más que seguir la jurisprudencia que siempre ha observado este Congreso, y de ella no me apartaré.
El Sr. GONZALEZ B R A B O :  No siempre se ha hecho eso; es de poco tiempo á esta parte: yo deseo que el Sr. Presidente me cite el artículo del reglamento en que se funda para proceder de este modo.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): No hay ningún artículo, no hay más que jurisprudencia. Continúa la discusión pendiente sobre el presupuesto.
El Sr. GONZALEZ BRABO : No puede V. S. cortarme la palabra; estoy dirigiéndome á V. S.,y lo que no podría hacer hablándole en particular no puede hacerlo desde ese sitio.
El Sr. V IC EPR ESID EN TE';} Lafuente): La mesa no puede ménos de seguir la jurisprudencia establecida.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : No hay jurisprudencia, no hay más que esa facultad que se ha tomado la mesa; y yo pido á V. S. que se consulte á la Cámara si me concederá la palabra.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente): No puedo conceder á V. S. la palabra para ese objeto.
El Sr. GONZALEZ BRABO : Porque V. S. toque mucho la campanilla no ha de tener más razón, y dejo á la consideración del Congreso y á la de todos los que me escuchan el que decidan de parte de quién está la prudencia en esta ocasión.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden. Se procede á la discusión del presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia. El Sr. Ferreira tiene la palabra.
El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Yo tenia reservada la palabra para hacer una pregunta.
El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo concedérsela á V. S. Está anunciada la discusión de los presupuestos.El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Entónces no sigue V. S. la jurisprudencia ; hace lo que tiene por conveniente.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el presupuesto de Gracia y Justicia , dijo
El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ O : No habiéndose combatido por el Sr. Paz el presupuesto en sus detalles, cree la comisión, sin embargo, que debe contestar á varias de sus observaciones. La comisión ha sido tan celosa comoS.. S. para enaltecer las clases de Jueces y Magistrados, á quienes el Sr. Paz cree abandonadas. Dice S. S. que hay abandono en los intereses morales respecto de la Administración de justicia.
El Sr. Paz recordará que el año anterior de 1861, la subcomisión de Gracia y Justicia proponía una reforma general en todas las clases del Ministerio fiscal, Magistratura y Judicatura. Después de largos dias de discusión, la comisión propuso reformas importantes en este ramo, que satisfacían las necesidades de la Magistratura y Judicatura, igualándola con otras clases, respecto de las cuales estaba en situación inferior de sueldos.Formado el presupuesto por la subcomisión, arrojaba una cifra demasiado elevada. Sin embargo, en el Sr. Ministro de Gracia- y Justicia halló acogida el pensamiento de atender á la Magistratura, Judicatura y Ministerio fiscal cual corresponde á las altas funciones que ejercen. La subcomisión , en unión con el Ministro, discutió de nuevo este proyecto, y el Ministro ofreció llevar esta cuestión al Consejo.
No pudo llevarse eso á efecto porque el presupuesto de ingresos no lo permitía, y por consiguiente quedó sin plantear la reforma. No ha sido, pues, abandonada la Magistratura , sino que no ha habido medio de atenderla.Sobre los recursos de casación habría mucho que decir: estos ya sabe el Sr. Paz que son de dos clases; pero sin embargo no pueden crearse dos Salas de casación para una misma, porque seria imposible que la ju risprudencia tuviera la unidad deseada.
Señores, la comisión contestará en otra ocasión , visto el estado del Congreso.
El Sr. p a z : El Sr. Ferreira ha dicho que yo no habia atacado al presupuesto, y que no podia adoptarse el me* dio que yo proponía , porque era preciso que hubiera una sola Sda que se ocupar de h  casación. En primer lugar yo ataqué el presupuesto porque no se dotaban los empleados de Gracia y Justicia cuando habia dinero para todos los demás servicios, y en segundo yo no creo que pueda existir esa variedad de jurisprudencia que teme el Sr. Ferreira, aunque haya dos Salas que se ocupen de los recursos de casación, y creo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no tendrá en esto la opinión del señor Ferreira Caamaño.
El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ O : Repito que en mi opinión no puede haber mis que una Sala de casación: lo que yo creo es que debían disminuirse los negocios que vienen á la casac ión ,  subiendo la cuota de los juicios en que puede intentarse este.
Y ya que estoy de p ié , y el Congreso está más tranquilo, diré algunas palabras en contestación á lo que dijo ayer el Sr. Paz.
Habló S. S. ayer del decoro de los Tribunales: ya puede S. S. comprender que, perteneciendo yo á uno de esos Tribunales , no podia ménos de atender ¿ su decoro, y así se ha hecho en tanto cuanto se ha podido, aumentando la dotación para material en el Tribunal Supremo de Justicia. La subcomisión cree que no están bien dotadas las clases de la Magistratura española, y ha tratado también de aumentar su dotación; pero la misma razón de siempre nos ha impedido hacerlo.

El Sr. Paz se ocupó también de la Comisión de Códigos , organización de Tribunales y otras varias cosas: respecto de la organización de Tribunales, ya ha dicho el Sr. Ministro que vendrá pronto; yo lo deseo, porque de esta manera, á más de tener la carrera el lustre debido, se evitará ese cúmulo de cesantes que hay que lamentar ahora. En cuanto á la Comisión de Códigos , también creo que dará muy pronto cima á sus trabajos.
El Sr. P A Z : Tenia el principal objeto de provocar una explicación del Sr. Ministro, sobre si está dispuesto á traer esa modificación de que yo he hablado acerca de los recursos de casación, y siento que S. S. no se haya dignado contestarme: por lo demás, no tengo que rectificar al Sr. Ferreira, y me limito á reiterar mi súplica al Sr. Ministro.

_ El Sr. Ministro de G RACIA Y J U S T IC IA : Si el señor Paz no se hubiora levantado, yo hubiera dicho ya que no habia contestado á S. S ., porque esperaba para hacerlo á que hablara otra persona que va á ocuparse también de ese presupuesto.
El Sr. A G U IR R E : Me es, señores , grato que la discusión haya tomado el giro que le han dado los señores Herrera y Paz, dejando la cuestión de cifras y limitándose á ver si están bien organizados los servicios.Entre nosotros , señores, los servicios están mal organizados, y por consiguiente mal dotados; y no es esto decir que el Sr. Ministro haya podido hacer una variación tan completa que no hubiera que reformarlos más: los vicios de que adolece la Administración de justicia emanan de todos los que nos hemos sentado en ese banco; pero de lo que yo acuso a S. S. es de no haber emprendido bien las reformas , empezando por la de organización de los Tribunales , base de todas las demás.
El Sr. Ministro nos ha hecho una reseña de lo que ha hecho desde que ocupa ese puesto, y yo reconozco que S. S. ha hecho algunas cosas buenas; pero ha hecho también otras que son malas.
S. S. decía que habia tenido la honra de traer aquí la ley hipotecaria , y de que los Cuerpos Colegisladores la votaron por unanimidad: es indudable que estajes una gran gloria para S. S. Pero ¿no ha podido traer también otras leyes? En esa misma , ¿no ha podido S. S. nombrar un personal mejor que el que ha nombrado?
Hablaba el Sr. Ministro de algunas medidas administrativas, y decía que las legislativas las dejaba todas á la iniciativa de la Comisión de Códigos: yo, en este punto, no estoy conforme con S. S .; creo que hay muchas leyes que deben venir del Ministerio, porque el llevarlas á la Comisión de Códigos es empequeñecer esta.Hay también en la parte civil del prespuesto algunas irregularidades, porque se mezclan varias cosas que no deben estar mezcladas, y además porque excepto en los Ministerios de Hacienda, Guerra y Gobernación yo creo que no deben existir ó Subsecretarías ó Direcciones, y encuentro que en Gracia y Justicia hay esas dos organizaciones.
Si de la organización del Ministerio pasamos á los ramos dependientes de é!, el Sr. Ministro hizo un bien y un mal á la vez en colocar á todos los cesantes de la Magistratura: estoy conforme en eso con S. S., y mucho más con que haya equiparado en los sueldos á todos los Magistrados: la pequeña singularidad de que haya Magistrados de número y supernumerarios es nada en comparación del bien anterior. Pero S. S. no ha concluido su obra : debían suprimirse algunas de las vacantes, y hacer todos los Magistrados de número, porque hoy , ñi se les quieren reconocer los derechos pasivos con arreglo á los años que sirven de supernumerarios: yo espero que esto llamará la atención de S. S., y que tratará de remediarlo.
He deshacer también ’otra reflexión sobre la organización del Ministerio fiscal: yo estoy conforme con la reforma que en este punto ha hecho S. S .; pero creo que falta hacer que la amovilidad del Ministerio fiscal no pueda perjudicar á los Fiscales, como se hallan perjudicados hoy en sus derechos pasivos, porque no se les abonan los ocho años de carrera para su jubilación; cosa extraña cuando se les abonan á los Jueces, que tienen precisamente la misma carrera que ellos.
En punto á obligaciones eclesiásticas, yo disiento del Sr. Ministro y del Sr. Ferreira, en sus apreciaciones sobre el Tribunal de las Ordenes, sobre el que ya tendré ocasión de demostrar las inexactitudes que ha cometido el Sr. Ferreira acerca de su existencia y atribuciones.Ahora, concediendo al Sr. Ministro gran celo por establecer aquí una situación segura y sin compromiso, tengo el sentimiento de decir á S. S. que no encuentro tan importantes las 30 medidas que ha tomado y que el otro dia nos leyó.
Apénas hay, señores, un artículo del Coneordato que no necesite otro Concordato; y eso sucede con el artículo 2.*, á pesar de que S. S. habia encomiado mucho la observancia de los cuatro primeros artículos del Concordato; y sin embargo de que este artículo parece que no necesitaba explicación, ya está S. S. contratando de nuevo sobre él. ¿Será posible que se dé á un Obispo el derecho de inspeccionar cómo se estudia la física, ó de arreglar la segunda enseñanza? N o; pues entónces , ¿á qué vienen esas nuevas conferencias?
En los estatutos de las iglesias dice S. S. que ha trabajado, y yo lo creo; pero S. S, decia una cosa, y es que S. S. habia trabajado mucho para que los Obispos estuvieran en el lleno de sus facultades. Pero eso ya estaba en el Concordato: los cabildos no debían oponerse á ello; y si b en es verdad que algunos se oponían, lo hacían sin deiechos, porque todos los Cabildos exentos se han reducido á la jurisdicción ordinaria por el art. 14 del Concordato. Si lo que ha hecho S. S. han sido unos estatutos generales, en ese caso es verdad que ha hecho una gran cosa.
Respecto á la organización de algunas iglesias, yo tengo también que decir algunas palabras á S. S. No hay nada que dé más la razón á los hombres que el tiempo, y hace mucho que yo vengo sosteniendo que no puede ser igual la dotación de todas las iglesias, porque hay que tener en cuenta, si no precisamente la renta de los p rebendados , por lo ménos el [estado de las iglesias y los gastos que sean precisos en la población en que se hallen; y lo mismo que digo eso , digo de las parroquias.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Monares): Sr. Diputado, hay necesidad de suspender la discusión porque el Congreso tiene que reunirse en sesión secreta para t r a ta r le  un asunto relativo al decoro de este Cuerpo.Los porteros despejarán las tribunas.Eran las seis ménos cuarto.
A las seis y media se abrió de nuevo la sesión, señalándose para órden del dia de mañana los^asuntosjpendientes, y¿levantándose en seguida.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Una correspondencia de Viena anuncia que el 
Archiduque Maximiliano, nombrado por el Empera
dor Jefe de la Marina militar de Austria* recibió con 
tai motivo el dia 4.° á los Oficiales de Marina que se 
hallaban presentes en aquella capital. Anuncióles el 
Príncipe que la Marina austríaca recibiría gran des
arrollo, no solamente en su persona!, sino en el mate
rial, añadiendo que procuraría con todo su celo y, 
diligencia llevar á cabo esa empresa, que exige mu
cho tiempo y perseverancia;

La misma correspondencia asegura que S. M. el 
Emperador de Austria volverá en los últimos dias de 
este mes á Yerona para visitar las obras de fortifica
ción con que ha mandado aumentar las defensas de 
aquella plaza.

Por el último paquete de las Antillas sabemos, 
dice La Patrie, que la cañonera de primera clase 
Grenade, que el 25 de Diciembre llegó á Kingston con 
despachos del Contraalmirante Jurien para el Almi
rante inglés, se hizo á la mar el 2 de Enero con di
rección á Veracruz.

Losbuques^de la división naval inglesa, en vista 
de los despachos recibidos del Almirante Juríen, sa
lieron el 28 de Diciembre de Jamáica para dirigirse 
al cabo San Antonio, donde se reunirían á las fuer
zas españolas y francesas.

Al 30 de Diciembre alcanzan las noticias de la 
Plata recibidas últimamente por el Journal des De
báis» En aquella fecha todos los indicios anunciaban 
que la obstinadajlucha sostenida entre Buenos-Aires 
y la Confederación argentina tocaba á su término. 
Obligado el General yrquiza á deponer Jas armas 
después de haber perdido su escuadra, habia apu
rado hasta el último recurso, por lo cual se anun
ciaba ya su partida para Europa. El vencedor deür- 
quiza, General Mitre , esperaba la ocasión en que la 
provincia se pronunciase en favor de Buenos-Aires 
á fin dé convocar el Congreso que se encargará de 
elegir nuevo Presidente, para cuyo cargo se consi
deraba segura la elección del General Mitre*

INTERIOR.
M A D R ID .— Anteanoche tuvo la honra de ser reci bída por S. M. la R e in a  una cpmision de la Junta de gobierno de la Sacramental de San Isidro, compuesta del vice-her-» mano mayor Sr. Duque de Ahrantes, del teniente de vicehermano mayor Sr. D. Mateo Casado , y  del secretario primero Sr. Milanés , con el objeto de presentar á S. M. las candelas de costumbre como Presidenta y Hermana mayor que es de tan antigua y popular corporación, y para dar gracias al propio tiempo á S. M. por la donación de los retratos para su sala de capítulo que acaba de hacer á la misma.

«— Ayer, á las seis de la tarde, falleció el Excelentísimo Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Congreso de los Diputados. El dolor que nos causa tan irreparable pérdida será general en Madrid y en toda España , atendidas las eminentes cualidades que tanto enaltecían á este ilustre patricio, por cuyo eterno descanso hacemos fervientes votos al Ser Supremo.
 Con el título de Galería de contemporáneos ha co
menzado á publicar el distinguido fotógrafo Sr, Castro y Ordoñez una colección de retratos fotográficos, acompañados de apuntes biográficos de los principales escritores, artistas y otros cuyos nombres hayan alcanzado en nuestros dias merecida fama. Además va upido a cada 
entrega un autógrafo del personaje respectivo. Tanto las fotografías Como el téxto merecen los más sinceros elogios por la perfección y buen gusto que los distingue. Van repartidos los retratos y biografías de ios Sres. Hart- zenbusch, Ponzano y Ha es.

ANUNCIOS.

ESCALAFON GENERAL DE LOS CATEDRATICOS DEInstituto de Segunda enseñanza en 1.* de Enero da 1861.__Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacion a l, á 4 rs. cada ejemplar.  4

BANCO DE LA CORUÑA.—LA JUNTA DE GOBIER- no ha acordado que el dia l .# de Marzo próximo se celebre una general extraordinaria de señores accionistas en su sala destinada al efecto.
Lo que se publica en virtud de lo prevenido por el artículo 5.* del reglamento.
Cor uña 4 de Febrero de 1862.—«El D irector, Augusto J. deV ila. 673—3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á general ordinaria de señores accionistas para el dia 23 del corriente, á las once de su m añana, en la Carrera de San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo.
Lo que se avisa en virtud de lo prevenido en el re glamento y para inteligencia de ios interesados, sin perjuicio de citación á domicilio.
Madrid 7 de Febrero de 1862.»El Presidente, Antonio de Murga* 675

SA N T O  DEL D IA .
San Juan de Mata, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia l  de Febrero de 1862

“ rs- « tado» ,HORAS, y milín»*- grado* dos eentí doi Tiento CIELO,tros. Reaumar. grados.
6 m . . *708,85 0*6 0\8 N. N. O . Despejado.9 m . . 709,08 2\8 3* 5 N. O .. . .  Celajes.4*......... 707,68 9*5 41* 9 O .N .O .,Idem .
S i . . .  707,35 40\2 12*,8 N .O . . . .  Idem.6 t . .  707 68 7\7  9\6 N. O . . . .  Idem.9 n . . .  708,11 5*,7 7\1 N. O Despejado
Temperatura máxima del d ia . . .  41 *,7 14*,6Temperatura máxima al sol  18°,7 23*,4Temperatura mínima del dia  —0*,2 —0*,3
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero á las ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 

las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA- ifo íS ^ y  ?*mPera Dirección Estado KfUdo
• ** ÜÍT6* t*r*. Tiftntn d® 1* ■***•LIDADES. del mar. Tí®nl°* cielo.

Madrid.. .  762,5 3*,5 N. O ..  Celajes. . . .  »Barcelona. 761,2 14*,5 N .B... Nubes Tranquila.
P a lm a .... 762,1 1 t*, 3 N. O . .  Despejado.. Idem.
S. Fernan-doálas 8b 768.0 10*,3 N .E ... C.*, niebla. De leva.L isb o a ... 769,8 12*,6 Norte. Alg.*nube.. Bella.O porto ... 770,6 8°,4 Este. . Cubierto . .  De leva.Bilbao  764,9 10*,3 N. O .. Cási cub.*.. Tranquila.
Santiago.. 768,7 9\0 S. O ... Nublado.. .  »
Granada.. 766,9 4#,6 E. S. E. Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 759,71 8°,7 N. O .. Despejado . ¡Gruesa.Bayona... 764,6] 11*,3 Oeste. Cubierto. . De leva.Brest  760,8 | 7 \0  N. E .. Nub., lluv.0|Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 .* de Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.
Baróme- Tempera-

tro reda ta ra  en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. cid° * •* * r *,d 0 * d®iy a ln ir e l centigra Tiento. DEL GIELO. del mar. dos.

Dunquerque. * • .  759,1. 9*,7 O.N. O. Cubierto.P a r í s . . . . .   764,9 10* 5 O. S. O. Idem.
Bayona.. . . . . . . . .  '72,3. 8°,8 S . . . . ,  Alguna nube.Lyon   770,6. 4 4*,0. O... ..  Niebla.
Bruselas . . .» .* * •  759,3. 11*,0. S. O .. Cub.°,lluvia.V iena...................... 751,3. 8*,8 .jO.N.O. Idem.Turin......................  755,3....... 4,*0.jS........Sereno.Roma...................... 764,0....... 7,°5.|E........Cubierto.Florencia  761,3. 12°,0 . |S. O ... Idem.San Petersburgo. 748,2. —-8\ 8 . S  Idem.Stockolmo. 750,3. —8#,9.|N.N.O. Idem.
Copenhague.. . . .  749,3. 4 *,0 . Calma. Nebuloso.Greenvich  755.0. 1o*,9. O Cubierto.Leipzig..................  754,4 5*,5.jO........Lluvia.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.1.514 fanegas de trigo.3.915 arrobas de harina de id.12.916 arrobas de carbón.108 vacas, que componen 46 595 libras de peso.
325 carneros, aus hacen 7.305 libras He peso.147 cerdos degollados, que hacen 28.359 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 47 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 75 á 100 rs. arroba, y de 34á 51cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tooino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, de 64 á 76 rs. arroba.Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 4 4¿ rs. arroba, y de 42 á 51 cuartoslibra.
Aceite, de 68 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartoslibra.
Judias, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. Patatas, de 4 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  2.045 fanegas,Quedan por v e n d e r .. 781 id.

Precio máximo   62.Idem mínimo.. . . . . . .  52.Idem medio .........  57,84.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Febrero dei862  *»El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-55, 75, 80 y 75; á plazo, 49-95, 90, 95 c. y 50 fin cor. ó 

vol.; 50-05,15 fin próx. vol.; 50-10, 15 y 20 c. fin. próx. voluntad.Idem diferido, publicado, 43-15 y 25; á plazo, 43-35 y 40 fin cor. vol.; 43-60 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
33-50 d.Idem de segunda id., id., 17-25 d.Idem del personal, id., 20- 10.Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de1850, de á 4.000 rs.. 6 por 100 anual, id ., 98,

Idem de á 2.000 rs., id., 99.Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem,
97-50.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs ., id., 95-65 d.Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publicado, 93-60.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, no publicado , 94-25. 9
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, publicado, 107-30.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles. no publicado, 91 d.Acciones del Banco de España, id., 209.
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1.980 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- bles por sorteos, id., 995 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id., 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona idem, 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.París á 8 días v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  L ugo.. ................A lica n te .... par. . .  M álaga ..., 3/8Almería. . . .  par. . „ Murcia. . . .  4/4Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.B a d a jo z .... 4/4 . .  O v ie d o .... 1/4Barcelona.. .  1/4 . .  Palencia.. .  1/2Bilbao....................  1/4 Pamplona.. . .  1/4Burgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.Cáceres  . .  Salamanca. 3/4 p.Cádiz  11/2 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian........ , .  1 /4  d.Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 1/2C órdoba .... 3/8 p . .  Santiago... 11/4.C o ru ñ a .,. . .  3/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  S e v il la ... .  1 1/2.Gerona................... . .  Soria  3/4 d.G ran ad a .... 3 /4 p. . .  Tarragona. 1/2Guadalajara, par p. . .  T eruel.,................Huelva  . .  Toledo.......  1/2Huesca,. * , .  . .  . .  Valencia.. .  par p.Jaén   3/4 . .  Valladolid.. 4/8León  114 p. . .  V itoria. . . .  par.Lérida...................  . .  Zamora.. . .  5/8 p.Logroño. . . .  . .  .. Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Febrero de 1862.
Fondos franceses.. { ? f/ P°r .............1 t i  Vi por 100............... 100,40.

! 3 por 100 in terio r. 48 1 /2„Idem exterior  53 4/ 4.
Amortizable. . . . . . .  184/2*.

Consolidados ..................................  93 á  1/ 8.

ESPECTACULOS .
T eatro  Rbal.  — A las ocho y  medía de la noche.— 

Función 92.4 de abono.—Marta, ópera en cuatro actos.
T eatro  tdbl Pr ín c ipe . — A la s  ocho de la  noche.— 

Préstamos sobre la honra, drama nuevo en tres actos.— 
La gracin del Bétis, baile.— La fam ilia improvisada , ju 
guete cómico.

T eatro  del  C irco . — A l a s  ocho dé la noche. — $  
duende de Palacio, zarzuela nueva en  dos actos .— Un ri
va l del otro mundo , zarzuela nueva en un acto.

T eatro  de la  Za r z u e l a . — Alas ocho d e  la  noche.— 
El postilion de la Rioja.— JEl hijo de D. José.

T eatro  d e  Variedady s .  —  A las ocho de la noche.— 
Función 34.* de abono * 2.* série. — El viejo y la n iña , co* 
media en tres actos.—Baile.—Los gutibambas y muztbar~ 
renas, sainete.

T eatro  de  N ovedades . — A las ocho de la noche.—&l 
ángel de salvación.— Baile.— Caldereros y  vecindad.

T eatro  d e  Lo p e , d e  Vega . — Baile extraordinario &  
máscaras desde las nueve de la noche á las dos de 
madrugada.


